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Ensayos
 

LINCOLN LARREA 
BENALCAZAR 

Analiza los principios éticos 
internacionales, la libertad 
de expresión y de opinión, 
la cláusula de conciencia, 
la injuria y la difamación. 
Hace un estudio 
comparativo de los Códigos 
de Etica de Venezuela, 
Panamá, Pero y Ecuador, 
señalando la necesidad de 
que no sólo sean para los 
periodistas, sino también 
para los propietarios de los 
medios. 

8 [ensayos 

Los códigos de ética
 
en América Latina 

S
egún las conclusiones a las que Se debe -por ejemplo- estable
arribó en 1970 el Seminario or cer el derecho a la réplica, no sólo de 
ganizado en México por el Ins los individuos sino de los países, en for

tituto Latinoamericano de Estudios ma oportuna e igualitaria, lo cual sería 
Transnacionales sobre "El papel de la un instrumento central de la nueva ju
información en el nuevo orden inter ridicidad y del derecho de los pueblos 
nacional", la noticia se ha transforma a la seguridad de la información. 
do en una simple mercancía que se Los principios orientadores de la 
vende según la "lógica" del mercado Carta de Derechos y Deberes Económi
dominante y, en consecuencia, es in cos de los Estados deberían también 
capaz de reflejar las realidades históri aplicarse al campo internacional, para 
cas, culturales y políticas que dan su generar una información liberada y libe
real dimensión a los hechos. radora que preserve a las mayorías de 

Por ello, la necesidad de que la la imposición de usos y costumbres 
información -como un bien social ajenos a su propia realidad y que se 
se oriente hacia la concientización de traducen en una dependencia cada vez 
los ciudadanos para asegurar la comple mayor que las aliena y degenera (1). 
ta comprensión de los procesos econó La prensa, según José Martí, 
micos y políticos, y sus conflictos no es aprobación bondadosa o ira in
inherentes en los niveles nacional e sultante, es proposición, estudio, exa
internacional, una vez que la informa men y consejo. Toca a la prensa expli
ción es también una necesidad social y car, enseñar, guiar y dirigir (2). La 
un elemento esencial de los derechos opinión pública, conjunto de opinio
humanos. nes, juicios, conceptos, puntos de vis

De ahí la urgencia de que se esta ta, acerca de diferentes aspectos influ
blezca un nuevo marco jurídico inter ye y presiona fuertemente no sólo al 
nacional para el ejercicio de una acción hombre, individualmente considerado, 
informativa, lo cual conlleva una refor sino aún en los grupos. Por ello la pren
mulación ética del quehacer periodís sa, exponente fiel de la opinión públi
tico. Un código de alcance general que ca, debe reflejar la vida de la sociedad 
oriente las conductas de quienes selec y de sus pueblos yno coadyuvar -como 
cionan y difunden la información, es ocurre muchas veces- al manejo de és
lo que se impone. tos por parte de los intereses privados 

Pero, el establecimiento de polí y dirigida a conservar su statu quo, 
ticas y normas éticas nuevas para los orientada como está, según indica 
responsables de la información deberá Luis Ramiro Beltrán, a vender más co
comprender, en forma prioritaria, medi sas a la gente, pues no puede llegar por 
das protectoras para aquellos comuni ese camino a contribuir al desarrollo 
cadores que, por su posición de compro de los países americanos.
 
miso con la realidad histórica nacional,
 Actualmente la prensa se halla 
sufran cualquier clase de represión. preocupada por encontrar un nuevo 

comunicaciones y pubucidad , Lima 11
15 Ago'83. 

/COMUNICACION/ /IGLESIA/ 
/PUBLlCIDAD/ /ETICAI 

8326.HONDURAS, REGLAMENTOS 
Y ACUERDOS 
Ley Orgánica del Colegio de Pe

riodistas de Honduras / Honduras, 
Reglamentos y Acuerdos. - - Hondu
ras: Colegio de Periodistas de Hondu
ras, 1983. -- 101 hojas; 19 cm. - 
imp. ; esp. 

9489. 
"El derecho a la comunicación" 

-- Unda-aI comunicación: estudios y 
documentos (Argentina) 4 (13) 
37 -40, Ago.'84. - - imp.; esp. 

9589.MALDONADO, ALBERTO 
"Deontología profesional. Código 

de ética del periodismo ecuatoriano/ 
Alberto Maldonado. - - IN: Comuni
cación o incomunicación. - - Quito : 
Indice, 1983. -- 196 hojas; 21 cm. 
-- imp. ; esp. - - p. 133 -154. 

9773.SANTOS, ANTONIO 
FERNANDO C. 
"Responsabilidad de comunica

dor" / Antonio Fernando C. Santos. 
- - Leopoldiunm (Brasil) (31) : 149
153, Ago.'84. -- imp.; port. 

9775.FISHER, DESMOND 
El derecho a comunicar, hoy/ 

Desmond Fisher. - - París: UNESCO, 
1984. -- 55 hojas; 30 cm. -- (Estu
dios y documentos de comunicación 
social, No. 94). imp.: esp. 

9817.FASANO, FEDERICO 
"Las dos caras de la censura" / 

Federico Fasano. - - Nueva Sociedad 
(Caracas) (74) : 129-134: il., Sep. / 
Oct.'84. -- imp.; esp. 

9890.SERRANO, JORGE 
"Responsabilidad individual y so

cial" I Jorge Serrano. - - IN: La Co
municación: Memoria. -- México: 
1. Seminario de Comunicación, Uni
versidad. -- Anahuac, 1973. 
178 hojas; 22 cm. -- imp.; esp. - 
p.97-11O. 

10172. SWAIN,BRUCEM. 
Etica Periodística / Bruce M. 

Swain. -- Buenos Aires: Ediciones 
Tres Tiempos, 1983. -- 176 hojas; 
21 cm. -- Colección Ensayos No. 21. 
-- irnp.: esp. 

10246. PARRA MORZAN, CARLOS 

Ley del Colegio de Periodistas y 
la Constitución Política del Perú/ Car
los Parra Morzán. - - Lima: ITAL, 
1982. -- 132 hojas; 21 cm. --imp.; 
esp. 

10253. KATZ, CHAIN SAMUEL 
"Censura, violencia e erotismo / 

Chaim Samuel Katz. -- IN: Censura 
e libertade de imprensa. - - Sao Paulo: 
COM-ARTE, 1984. -- 99 hojas; 
21 cm. -- imp.j port. -- p. 47-58. 

10254. FITTIPALDI, MARIO 
:'0 livro, o escritor e a censura / 

Mario Fittipaldi. - - IN: Censura e 
libertade de imprensa, - - Sao Paulo : 
COM-ARTE, 1984. -- 99 hojas; 
21 cm. --imp. ; port. --p. 73-78. 

10286. CARVALHO, BERNARDO 
DE ANDRADE 

"Reflexoes sobre o anteprojeto 
de nova lei de censura" / Bernardo ue 
Andrade Carvalho. - - Geraes (Brasil) 
(42).: 20-25, Oct.' 84. -- imp.; port. 

10480. LARREA BENALCAZAR, 
LINCOLN 

Etica y Colegiaclón del Periodis
ta/ Lincoln Larrea Benalcázar. - - Qui
to: Colegio de Periodistas de Pichincha, 
1983. -- 197 hojas; 18 cm. -- off.; 
esp. 

10634. SIMOES, ROBERTO PORTO 
"Ética, comunicacaó e uníversí

dade" / Roberto Porto Simoes. - 
Comunicaccao Sociedade (Brasil) 7 (13): 
123-129. Jun'85. -- imp.;port. 

10860. MORALES BENITEZ, OTTO 
"El periodismo y la ética social"/ 

Otto Morales Benitez. -- La Repúbli
ca (Bogotá) (Dominical no. 378) : 6 -7 : 
9, Fp.b.'85. -- ímp.; esp. 

rYl!Ji 
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Jones. -- París: UNESCO, 1980. 
-- 87p. ; 27 cm. -- (Etudes et do
cuments d'information: no. special). 
-- imp. ; fran. 

/ETICA PROFESIONAL/ /CON
SEJO DE PRENSA/ /CODIGO/ /PREN
SAl 

7211. SORIA SAIZ, CARLOS 
Ethos informativos y terrorismo. 

-- Revista general de legislación y 
jurisprudencia (Madrid) (s.n.) : 3 -17, 
Ene.'80. -- imp. ; esp. 

/VIOLENCIA/ /INFORMACION/ 
/MEDIOS DE COMUNICACION/ /ETI
CA PROFESIONAL/ /PERIODISTA/ 

7411.NORDENSTRENG, KAARLE. 
Jet al./ 
Journalistic ethics and internatio

nal relations. - - Kaarle Nordenstreng; 
Antti Alanen. - - Comunication (Gor
don) 6 (s.n.) : 225 -254, 1981. -
imp. ing. 

/RELACIONES INTERNACIO
NALES/ /ETICA PROFESIONAL/ /PE
RIODISTA/ 

7446.PHELAN, JOHN N. 
La Censura y el Cristianismo. 

- - Comunicación: estudios y docu
mentos (Colombia) 11 (6) : 23 -27; 
May'82. -- imp. ; esp. 

/CENSURA/ /IGLESIA/ 

7504 ARANGO MARTINEZ, JOSE 
SAMUEL feto al/ 
Etica de la Comunicación Social. 
José Samuel Arango Martínez; 

Juan José García Posada; Clara Inés 
Potes de Correa. - - Comunicación 
Social (Colombia) V (5) : 45-52, 
1981. -- 1982. -- imp. ; esp. 

/ETICA/ /COMUNICACION SO
CIAL/ /ETICA PROFESIONAL/ /PE
RIODISTAS/ 

7654.FLAMAND R. LUCILA E. 
Sensacionalismo Periodístico/ Lu

cila E. Flamand R. - - México: UNAM. 
-- 1963. -- 90 hojas; il. , 23 cm. 
- - meco ; esp. - - Tesis. 

/PERIODISMO/ /SENSACIONA
LISMO/ /ETICA PROFESIONAL/ /PU
BLICIDAD/ /FOTOGRAFIA/ 

7688. FEDERACION 
LATINOAMERICANA DE 
PERIODISMO 
Código Latinoamericano de ética 

periodística: Declaración de la UNESCO 
sobre los medios de comunicación/ 
Federación Latinoamericana de Perio
distas. -- Caracas: FELAP, 1979. 
-- 10p. ; 21 cm. -- imp. ; esp. 

92 / btbliografta 

/FELAP/ /CODIGO DE ETICA/ 
/ETlCA PROFESIONAL/ /PERIODIS
TAS/ /AMERICA LATINA/ 

8133.SA, ADISIA 
Naturaleza Humana e Etica da 

Comunicacoes. - - Revista de Comu
nicacao Social (Brasil 11 (1) : 3 -14, 
Jun.fJul. '81. - - imp, ; port. 

/ETlCA/ /COMUNICACION/ /FI
LOSOFIA/ 

8242.BRUNETTI, VICENTE 
Incidencias sociológicas en la éti

ca del periodismo: Comunicación y éti
ca: incidencias de la dependencia la
tinoamericana/ Vicente Brunetti. -'
IN: Congreso católico mundial de pren
sa X. -- Buenos Aires: [e.n], 1974. 
-- l77-182p -- 17 cm. -- xer.; 
esp. - - Congreso 17 -24 Nov'74. 

/COMUNICACION/ /ETICA/ /PE
RIODISMO/ /DEPENDENCIA/ /AME
RICA LATINA/ 

8271.0cHOA BALLESTEROS, LUIS 
Es el periodista un comerciante 

de la comunicación social. - - Luis 
Ochoa Ballesteros. - - Comunicación 
y Medios (Chile) (2) : 75-82, 1982. 
-- imp. ; esp. 

/PERIODISTA/ /COMUNICADO
RES/ /COMUNICACION SOCIAL/ 
/RESPONSABILIDAD/ /ETICA PRO
FESIONAL/ 

8292 BUSTOS, ELSA CRISTINA 
La misión del periodista/ Elsa 

Cristina Bustos. - - La Plata: Secre
taría dé Prensa y Difusión. -- 1983. 
-- 5 hojas; 24 cm. -- irnp. ; esp. 

/PERIODISTAS/ /COMUNICA
DORES/ /RESPONSABILIDAD/ /ETI
CA PROFESIONAL/ /AMERICA LA
TINA/ 

8307 SPOO,ECKART 
Escribir la verdad significa defen

der la paz /Eckart Spoo. -- El Perio
dista Demócrata (Che coeslovaq u i a ) 
XXX (2) : 11-14 : il., Feb'83. -
imp. ; esp. 

/PERIODISTA/ /RESPONSABI
LIDAD/ /PAPEL SOCIAL/ /ETICA 
PROFESIONAL/ /PAZ/ /PROPAGAN
DA/ /MONOPOLIO/ /INFORMACION/ 
/MANIPULACION 

83l1.TODOLI DUQUE, JOSE 
Principios fundamentales de deon

tología publicitaria/ José Todolí Duque. 
-- Lima: Centro de Estudios sobre 
Cultura Transnacional / IPAL., 1983. 

17 pago -- 28 cm. -- (Doc. 3). 
- - xer.; esp. Seminario sobre Iglesia, 

contenido; el periodista, ante los innu
merables problemas del mundo, ya no 
sólo aspira a dominar el arte de escri
bir noticias, sino a conocer la sicología, 
la sociología y adentrarse en la inves
tigación de la comunicación, transfor
mándose poco a poco en un comuni
cador social, en un investigador de la 
opinión pública en defensa de su país 
y aportando de esta manera a su desa
rrollo. I 

Si bi~n existe todavía la prensa 
sensacionalista, ésta se basa estructu
ralmente en el anhelo de ganar más 
dinero. Al público, desgraciadamente, le 
gusta esta clase de información, es así 
como Luis Ramiro Beltrán al referirse 
al "público como culpable", dice: 
"uno de los pocos estudios sisternáti
cos que ha tocado este asunto es el rea
lizado por los alumnos de la Escuela 
de Periodismo de la Pontificia Univer
sidad Católica del Perú en 1969. Los 
resultados de esta investigación dan 
cierto apoyo a la hipótesis de los opera
dores de los medios en el caso de la 
radio y la televisión. En cambio, en el 
caso de los diarios, los resultados sugie
ren 'que la responsabilidad por el predo
minio de lo vacuo reside en quienes 
manei an los medios". 

Además, hay que anotar que el 
interés del público se halla subordina
do al afán mercantil, lo cual obliga a 
los comunicadores a vulgarizar su pro
ducción. 

Es importante analizar no sólo 
cuanto se refiere a los Códigos Deonto
lógicos que existen en América Latina, 
así como los internacionales, sino tam
bién lo que concierne a la libertad de 
expresión y de opinión, a la vez que 
tratar sobre los delitos cometidos por 
la prensa, en cuanto al honor, a la sub
versión, al atentado contra la seguridad 
interna y externa de los Estados, y 
también los temas relacionados al se
creto de la fuente, al derecho de répli
ca o respuesta, al acceso a los medios 
de información, al derecho de los pue
blos a una información libre, veraz y 
oportuna, así como a la llamada cláu
sula de conciencia y al interés de los 
pueblos por alcanzar una paz duradera. 

LIBERTAD DE EXPRESION 
y DE OPINION 

L
a Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, aprobada el 
10 de diciembre de 1984 por la 

Asamblea General de las Naciones Uni
das, mantiene el principio de que "to
do individuo tiene derecho a la liber
tad de opinión y de expresión. Este 
derecho incluye el de no ser molestado 

a causa de sus opiniones, el de investi
gar y recibir informaciones u opiniones 
y el de difundirlas sin limitación de 
fronteras, por cualquier medio de 
expresión". 

Los países de América Latina, en 
sus textos constitucionales, al referir
se tanto a la libertad de expresión co
mo a la libertad de opinión y al dere
cho de difundir las ideas por cualquier 
medio, mantienen el principio antes 
indicado e incluyen normas y prohibi
ciones, para evitar el abuso de ese dere
cho, lo cual va conformando un con
junto de ideas para la formación de có
digos deontológicos que permitan a las 
personas y a los profesionales del perio
dismo expresar sus opiniones libremen
te, sin menoscabo del honor de las per
sonas, la tranquilidad de la paz interna 
o externa y la posibilidad de rectificar 
informaciones alejadas de la verdad. 
También incluyen prohibiciones a los 
funcionarios y a los gobiernos en cuan
to se refiere a la clausura de los medios 
de comunicación y a la libre circula
ción de los impresos y la emisión de 
sus transmisiones y filmaciones. 

Es así como la Constitución de la 
República del Perú al referirse a estas 
libertades, indica que "toda persona 
tiene derecho a las libertades de infor
mación, opinión, expresión del pensa
miento mediante la palabra, el escrito 
o la imagen, sin previa autorización, 
censura ni impedimento alguno, bajo 
las responsabilidades de Ley", a la vez 
que dice: "los delitos cometidos por 
medio del libro, la prensa y demás 
medios de comunicación social se ti
pifican en el Código Penal y se juzgan 
en el fuero común ". También es delito, 
agrega la¡ disposición constitucional, to
da acción que suspende o clausura al
gún órgano o le impide circular libre
mente. La Constitución de la Repúbli
ca del Perú, añade, que los derechos de 
informar y opinar comprenden los de 
fundar medios de comunicación. 

La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece 
que "la manifestación de las ideas no 
será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso 
de ataque a la moral, los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o per
turbe el orden público", siendo el de
recho a la información garantizado por 
el Estado. 

El texto constitucional agrega que 
"es inviolable la libertad de escribir y 
publicar escritos sobre cualquier mate
ria. Ninguna Ley ni autoridad puede 
establecer la previa _censura, ni exigir 
fianza a los autores o impresores, ni 

coartar la libertad de imprenta, que no 
tiene más límites que el respeto a la 
vida privada o la moral y a la paz pú
blica. En ningún caso podrá secuestrar
se la imprenta como instrumento de 
delito" 

La Constitución Política de la Re
pública de Venezuela luego de mani
festar que ''todos tienen el derecho de 
expresar su pensamiento de viva voz o 
por escrito y de hacer uso para ello de 
cualquier medio de difusión, sin que 
pueda establecerse censura previa", de
termina que quedan sujetas a penas, 
de conformidad con la Ley, las expre
siones que constituyan delito, a la vez 
que no permite el anonimato , la pro
paganda de guerra, la que ofenda la 
moral ni la que tenga por objeto provo
car la desobediencia de las leyes, "sin 
que por esto pueda coartarse el análi
sis o la crítica de los preceptos legales". 

Es urgente el establecer 
un nuevo marco iundtco 

internacional para la 
accián informativa. 

La Constitución Política de la Re
pública de Colombia, dispone que "la 
prensa es libre en tiempo de paz; pero 
responsable, con arreglo a las leyes, 
cuando atente a la honra de las perso
nas, al orden social o la tranquilidad pú
blica. Toda persona tiene derecho al 
honor y la buena reputación, a la inti
midad personal y familiar y a la propia 
imagen. Toda persona afectada por 
afirmaciones inexactas o agraviada en su 
honor por publicaciones en cualquier 
medio de comunicación social, tiene 
derecho de rectificación en forma gra
tuita, sin perjuicio de la responsabili
dad de Ley" 

La Constitución Política de la Re
pública del Ecuador, por su parte, seña
la que toda persona goza de las siguien
tes garantías: "el derecho a la libertad 
de opinión y a la expresión del pensa
miento por cualquier medio de comuni
cación social, sin perjuicio de la respon
sabilidad civil y penal, por los abusos 
que incurra en su ejercicio, de conformi
dad con lo previsto en la Ley; en cuyo 
caso los representantes de los medios 

ensayos / 9 



de comunicación social no estarán am divulgación, sin necesidad de previa derecho a publicar sus pensamientos /LIBERTAD DE EXPRESION/ /PROFESIONAL DE LA COMUNICA

parados por inmunidad o fuero espe censura; quedando responsable el autor por la prensa, sin previa censura, salvo /ETICA/ /RADIO / /TELEVISION / CION/ /RADIO/
 
cial; el derecho al honor ya-la buena y, en su caso, el impresor o emisor, las restricciones establecidas por la /CIESPAL/ /ECUADOR/
 
reputación. Toda persona que fuere con arreglo a la - Ley por los abusos presente Ley", indicando que los escri 6477.LEAUTE, JACQUES
 
afectada por afirmaciones inexactas o que cometieren". tos publicados "no estén dirigidos a 4947.TELLO CARDENAS, PEDRO Etíca y Responsabilidad del pe

agraviada en su honor, por publicacio Uruguay no ha codificado ni legis trastornar, destruir o inducir a la inob Libertad de expresión y ética en riodista/ Jacques Leaute. :... Quito:
 
nes hechas por la prensa u otros medios lado aún sobre ética periodística, no servancia de la Constitución, en todo la Radio y la TV. - - IN: La Radio y CIESPAL, 1965. -- IV, 69p. ; 26 cm.
 
dé comunicación social, tiene derecho existiendo por 10 tanto normas elabo o en parte de sus disposiciones". la Televisión frente a la necesidad cul -- irnp, ; esp.
 
a que éstos hagan la rectificación co radas por sus periodistas ni por el Es Se delinque contra la sociedad en tural en América Latina. - - Quito: /ETICA/ /RESPONSABILIDAD/ 
rrespondiente en forma gratuita". tado, en cuanto a la ética se refiere. los escritos~~ comprometan la existen CIESPAL, 1966. -- 392p. ; 26 cm. /LEGISLACION/ /PRENSA/ /ASPEC

La Constitución Política de la Re También las leyes de Prensa o de cia o la integridad de la nación, o ex --imp. ; esp. --p. 178-187. TO SOCIAL/ /DERECHO CIVIL/ 
pública de Chile, aprobada en 1980 Imprenta de algunos países se refieren pongan a una guerra extranjera, o tien /RADIO / /TELEVISION / /LI
y vigente actualmente, en el Capítulo a la libertad de expresión y de opinión dan a trastornar la tranquilidad y el BERTAD DE EXPRESION/ /ETICA/ 6621.MEJIA A., VICTORIA 
111, "De los Derechos y Deberes Cons y señalan los casos en que dicha liber orden público, o inciten o sostengan /CIESPAL/ /ECUADOR/ Consideraciones éticas sobre las 
titucionales", literal 12, expresa: "La tad comete excesos o se aleja de las conmociones o desobediencias a las le relaciones públicas. - - Comunicación 
libertad de emitir opinión y la de in normas de convivencia social. Veamos yes o a las autoridades, o provoquen 4966.GUERRERO VALENZUELA, Integral. -- Medellín (15) ; 39-44, 
formar, sin censura previa, en cualquier algunos ejemplos: la perpetración de algún delito, o sean RAFAEL nov./ene., 1980. - - imp. esp. 
forma y por cualquier medio, sin per La Ley de Prensa de Brasil, al obscenos o inmorales. Y se delinque La Radio y la ética. - - IN: 
juicio de responder a los delitos y abu reconocer que "es libre la manifesta contra las personas individuales o co 6969 FEDERACAO LATINOLa radio y la televisión frente a la ne
sos que se cometan en el ejercicio de ción del pensamiento y la búsqueda, lectivas en los impresos que las inju AMERICANA DE JORN ALISTAS cesidad cultural en Amér~ca Latina. 
estas libertades, en conformidad a la la recepción y la difusión de informa rien directa o indirectamente, sean fal -- Quito: CIESPAL. 1966.-- 392p. Código Latino-americano de ética 
ley, la que deberá ser de quórum cali ciones o de ideas, por cualquier medio, sas o no las imputaciones injuriosas (4). 26 cm. - - ímp, ; esp. - - p. 245 -248. jornalística. - - Comunicacao e Socíe
ficado. La ley en ningún caso podrá y sin dependencia de censura", indica dade (Sao Paulo) III (5) : 43-46, Mar.'/RADIO/ /TELEVISION/ /CIES
establecer monopolio estatal sobre los que serán responsables por los abusos 

E
stoS ejemplos demu.estran la preo 81. -- imp. ; esp. PAL/ /AMERICA LATINA/ /ETICA/ 

medios de comunicación social. Toda que cometan. Que no será tolerada la cupación existente en los cuer /PERIODlSMO/ /ETICA PROFE/ECUADOR/ 
persona natural o jurídica ofendida o propaganda de guerra, de procesos de ...... pos legislativos de dejar señala SIONAL/ /CODIGO/ /FELAP/ /DEON
injustamente aludida por algún medio subversión del orden político y social das, junto a los derechos de la persona, 5306.MIRANDA RIBADENEIRA, TOLOGIA/ 
de comunicación social, tiene derecho o de prejuicios de raza o clase, seña en cuanto a la libertad de opinión y de FRANCISCO 
a que su declaración o rectificación sea lando las penas de prisión y multa, pa- expresión se refiere, las prohibiciones Filosofía y moral del periodismo 7027. UNESCO 
gratuitamente difundida, en las condi ra los casos de injuria y difamación. que tienen que ver con la moral, la hon (veinte y tres ideas de Pío XII) / Fran Responsability and obstac1es in 
ciones que la ley determine, por el La Ley de Imprenta de Bolivia ra, la buena reputación, además de la cisco Miranda Ribadeneira. - - Quito: Journalism / UNESCO. -- París: 
medio de comunicación en que esa puntualiza que "todo hombre tiene propaganda de guerra, de la subversión, Revista Pensamiento Católico, 1960 -  UNESCO, /1977/. -- 16p. ; 30 cm. 
información hubiera sido emitida. Toda 10p. ; 22 cm. - - (Colección "Cultura - - International Comission for the 
persona natural o jurídica tiene el dere Universitaria" de la Revista Pensamien study of comunication problems: no. 
cho de fundar, editar y mantener dia to Católico; No. 7) - - imp. ; esp. 53. -- mimo ;ing. 
rios, revistas y periódicos, en las condi - - Contribución al Primer Seminario /RESPONSABILIDAD/ /ETlCA 
ciones que señala la ley. El Estado, de CIESPAL. PROFESIONAL/ /ASPECTO SOCIAL/ 
aquellas universidades y demás perso /FILOSOFIA / /PERIODISMO/ /PERIODIST A/ /CENSURA/ /DIFA
nas o entidades que la ley determine, /MORAL/ /ETICA/ /OPINION PUBLI MACION/ 
podrán establecer, operar y mantener CA/ /DERECHO A LA INFORMA
estaciones de televisión. Habrá un Con CION/ 7109.COLEGIO NACIONAL DE 

~.... 
sejo Nacional de Radio y Televisión, 

• • PERIODISTAS
 
autónomo y con personalidad jurídi • 5410.BARCHILON, JOSE Principios y normas éticas del
 
ca, encargado de velar por el correcto • Placer y ética en la comunica CNP/ Colegio Nacional de Periodistas.
 
funcionamiento de estos medios de co • ción colectiva/ José Barchilón. -  - - Caracas: Colegio Nacional de Pe

municación. Una ley de quórum califi • Argentina; Instituto Amigo del Libro riodistas, 1980. -- 18p. ; 23 Cm. - 

cado señalará la organización y demás Argentino, 1969. -- 104p ; 20 cm. (Colección Temas doctrinales). - 


funciones y atribuciones del referido -- ímp. ; esp. imp. ; esp.
 

Consejo. La ley establecerá un sistema /CODlGO/ /ETICA PROFESIO

de censura para la exhibición y publi 5466.GUTlERREZ MORENO, NAL/ /PERIO DISTA/ /VENEZUELA/
 
cidad de la producción cinematográfi NATALIA ALICIA
 
ca y fijará las normas generales que re Vocación y ética periodística. 7166.MERRILL, JOHN C. jet c.t
 
girán la expresión pública de otras ac Tesis para optar por el título de Perio La Prensa y la Etica: ensayos so


La Información, una necesidad 
tividades artísticas". La Constitución social y un esenCial dista. -- /la. Ed.,' México, Universi bre la moral de los medios masivos de elemento 
señala además que mientras no se dic de tes derechos humanos en dad Femenina, 1964. - - 66p. -  comunicación/ John C. Merrill; Ralph 
ten las llamadas leyes de quórum cali América Latina. 22 cm. esp. D. Barney, - - Buenos Aires: Edito
ficado, rigen las disposiciones legales rial Universitaria de Buenos Aires, 
actualmente vigentes. 6020. 1981. -- 369p. 23 cm. -- imp. ; 

La Constitución Política de la Re O Codigo de Televisao da asso esp. 
pública Oriental del Uruguay, en su artí  ciacao nacional de homens de radio e /ETICA PROFESIONAL/ /PE
culo 29, dice 10 siguiente; "Es entera televisao. - - IN; Meios de comuní RIODlSTA/ /PRENSA/ /ENSA YO/ 
mente libre, de toda materia, la comu cacao de masas. - - Sao Paulo: Ed. 
nicación de pensamientos por palabras, Cuntrix /1972/. --64Ip. ; 21 cm. -  7180.JONES J., CLEMENT 
escritos privados o publicados en la ímp. port. - - p. 628-641. Deontología de l'information co
prensa, o por cualquier otra forma de /CODIGO/ /TV/ /ASOCIACION/ des et conseils de pressa/ J. Clernent 
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GLORIA 
El secreto profesional del perio

dista: observaciones a las leyes y a los 
juristas. - - El periodista (Caracas) 
VI (42) : 34-37 : il., Jun./Jul'72. -
imp. ; esp. 

/ETICA PROFESIONAL/ /PE
RIODISTA/ 

3050.RANGEL, lOSE VICENTE 
Sobre la Libertad de informa

ción: el valor de .negarse a mentir. 
-- El Periodista (Caracas) VI (42) 
38-39: ti. Jun./Jul.'72. -- imp, ; 
esp. 

/LIBERTAD DE EXPRESION/ 
/ETICA PROFESIONAL/ 

3052. 
Responsabilidad del Periodista. 

-- El Periodista (Caracas) IV (31) : 
11, Sep./Oct.'70. -- imp. ; esp. 

/ETlCA PROFESIONAL/ /PE
RIODISTA/ 

3183.ALBERTOS, JOSE LUIS 
Secreto Profesional del Periodis

mo. -- Nuestro Tiempo (Pamplona) 
XXXV 18 (201) : 75-78, Mar'71. 
ímp. ; esp. 

/ETlCA/ /PERIODISMO/ 

3245. 
El Secreto Profesional en el pe

riodismo. - - El trabajador del Perio
dismo (Panamá) 5 (2) : 15-16, 1966. 
-- imp.; esp. 

/ETICA PROFESIONAL/ /PE
RIODISTA/ 

3441.HERMANN, JEAN-MAURICE 
La ética internacional del Pe

riodismo. - - El Periodista Demócra
ta (Checoeslovaquia) (12) : 9-13, 
1977. -- ímp. ; esp. 

/PERIODISMO/ /ETICA/ 

3480.CEA BUJAN, JESUS D. 
Etica y deontología/ Jesús D. 

Cea Buján. -- Madrid: /s.n.f, 1973. 
-- 6p. -- imp. ; esp. 

/ETICA/ /PERIODISMO/ /DEON
TOLOGIA/ 

3495 VENEZUELA: COLEGIO 
NACIONAL DE PERIODISTAS 
Código de Etica del Periodista 

Venezolano/ Venezuela: Colegio Nacio
nal de Periodistas. - - Maturírn: Sec
ción Monagas, 1977. -- 33p. ; 20cm. 
-- imp.. ; esp. 

/ETICA/ /PERIODISTA/ /VENE
ZUELA/ 

Wí~~j 

3782.SERRANO COLON 
La responsabilidad del periodista 

frente al derecho a la información/ 
Colón Serrano. -- Guayaquil: 1968. 
-- 12p. ; 32 cm. -- meco ; esp. 

/RESPONSABILIDAD / /PERIO
DISTA / /DERECHO A LA INFOR
MACION/ 

3923 ROMERO RUBIO, ANDRES 
La libertad en los medios de co

municación de masas. -- IN: Los me
dios de comunicación de masas ante la 
moral. -- Madrid: Ed. Centro de Es
tudios Sociales del Valle de los Caídos, 
1970. -- 271p. 22cm. -- (Anales 
de moral social y económica, no. 23). 
-- imp. ; esp. -- p. 1-18. 

/LIBERTAD DE EXPRESION/ 
/MEDIOS DE COMUNICACION CO
LECTIVA/ /ETICA/ 

3924.CUNILL, RAMON 
La veracidad en los medios de 

comunicación de masas. - - IN: Los 
medios de comunicación de masas ano 
te la moral. -- Madrid: Ed. Centro 
de Estudios Sociales del Valle de los 
Caídos, 1970. -- 271 p.; 22 cm. -
(Anales de moral social y económica; 
no. 23). --imp. ; esp. -- p. 19-47. 

/MEDIOS DE COMUNICACION 
COLECTIVA/ /ETICA/ /ESPAÑA/ 

4944.BRINGUER AYALA, JULIO 
Libertad de Expresión y ética 

en la radio y la televisión. - - IN: 
La Radio y la televisión frente a la ne
cesidad cultural en América Latina. 
-- Quito: CIESPAL, 1966. -- 392p. ; 
26cm. -- imp. ; esp. -- p. 158-164. 

/LIBERTAD DE EXPRESION/ 
/ETICA/ /RADIO / /TELEVISION / 
/CIESPAL/ /ECUADOR/ 

4945. CARRASCO VILLALO BOS, 
MARIO 
Libertad de expresión y ética 

en la radio y la TV. - - IN; La Radio 
y la Televisión frente a la necesidad 
cultural en América Latina. -- Quito: 
CIESPAL, 1966. -- 392p. ; 26 cm. 
-- imp. ; esp. -- p. 165 -170. 

/RADIO/ /TELEVISION/ /CIES
PAL/ /LIBERTAD DE EXPRESION/ 
/ECUADOR/ /ETICA/ 

4946.MALDONADO QUIJANO, 
GONZALO 
Libertad de expresión y ética en 

la radio y la televisión. - - IN: La Ra
dio y la televisión frente a la necesidad 
cultural en América Latina. - - Quito; 
CIESPAL, 1966. -- 392 p. ; 26cm.-
imp. ; esp. --p. 171-177. 

Se debe establecer el 
derecho a la réplica, no 
sólo de los individuos 

sino de los países. 

de la perturbación del orden público 
y los derechos de terceros, configurán
dose así las directrices para un código 
de ética o normas morales de los comu
nicadores o periodistas que expresan 
sus opiniones en la prensa, la radio, 
la televisión y el cine. 

Las sanciones para el quebranta
miento de la libertad de opinión y de 
expresión, constan en los códigos pe
nales y en los códigos de procedimiento 
penal y en las leyes de imprenta o de 
prensa que existen en América Latina. 
En dichos cuerpos de leyes se estable
ce la gradación de las penas y de las 
multas, así como el procedimiento para 
su castigo. 

Lo que sí debe anotarse es que di
cho juzgarníento se lo hace mediante 
el fuero común. No existe procedimien
to especial para su trámite. 

En el Ecuador todo delito come
tido por medio de la imprenta -decía 
el artículo 390 del Código de Procedi
miento Penal- antes de la reforma, 
será juzgado por el Presidente de la 
Corte Superior que ejerza jurisdicción 
en el lugar que fuere perpetrado. Es de
cir, concedía fuero de corte. 

Desde el once de mayo de 1983, 
en que el Plenario de las Comisiones 
Legislativas de la Cámara Nacional de 
Representantes -hoy Congreso Nacio
nal-, expidió el nuevo Código de Pro
cedimiento Penal, cambia sustancial
mente el capítulo referente al juzga
miento de los delitos cometidos por 
los Medios de Comunicación Social, 
trasladando dicho juzgamíento al trámi
te ordinario y en lugar de que conozca 
el Presidente de la Corte Superior de 
Justicia debe hacerlo el Juez de lo Penal. 

Si bien las normas legales ampa
ran, defienden y proclaman la libertad 
de expresión y de opinión, éstas no lle
gan a cumplirse a cabalidad por dife
rentes factores producto del sistema 
imperante, que no permite a la pobla
ción acceder a los medios de comuni
cación y a éstos tampoco cumplir su 
verdadera función de una información 

veraz, oportuna, objetiva e imparcial 
de los hechos, sino que sus contenidos 
son vertidos en sus publicaciones de 
conformidad con el criterio de los pro
pietarios de los medios, mas no del 
pueblo ni de los periodistas -trabaja
dores intelectuales- que no tienen -en 
la mayoría, por no decir en la totali
dad de los casos- ninguna participación 
en su política editorial. 

Hay que comprender en forma 
clara la diferencia que existe entre li
bertad de expresión, de opinión o de 
prensa, y la libertad de empresa, bajo 
cuyo manto se violan los principios 
consagrados en las normas legales, las 
mismas que son soslayadas por los gru
pos de poder económico y político, 
propietarios de las empresas (medios 
de comunicación) y rectores de la opi
nión pública ciudadana, frente a la ma
yoría que permanece incomunicada y a 
la cual no se le ofrece la verdad de los 
hechos. 

Quienes defienden la libertad de 
empresa que cuando les conviene la 
transforman en libertad de expresión,' 
se oponen a la colegiación de los' perio
distas, ~ que se agrupen en gremios y 
a que se aprueben leyes o estatutos 
profesionales. 

El "Noticiero SIP", número 301, 
de octubre de 1985, en su primera pá
gina, dice textualmente: 

"SIP ratifica en Costa Rica su 
firme oposición a la Colegiatura obli
gatoria ". 

El Informe MacBride, al tratar 
sobre las "Empresas nacionales y 
transnacionales" se refiere también a 
estos aspectos, cuando dice: 

"En el mundo de la comunica
ción, el sector privado, tiene con respec
to al establecimiento de los modelos 
sociales y a la orientación de las actitu
des públicas y del comportamiento, 
un poder comparable al ele los gobier
nos, o incluso a veces mayor todavía, 
debido a la importancia de los recursos 
financieros que están en juego". 

El mismo Informe MacBride, en la 
página 211, del libro "Un solo Mundo, 
Voces Múltiples ", agrega: 

"Las empresas privadas que explo
tan medios de comunicación social en 
los países industrializados tienen carac
terísticas comunes: existencia de víncu
los entre la industria de la fabricación 
y la de la. información, papel decisivo 
de la pub,rlcidad, creación de grandes 
compañías que persiguen múltiples obje
tivos y concentración de la distribución. 
Aunque estas características sean más 
acusadas en Europa Occidental, en 
América del Norte y en ciertos países 

del Pacífico, se observan también en 
muchos países en desarrollo" (5). 

El pleno ejercicio de la libertad 
de expresión y de opinión, no está, 
por lo tanto, al servicio de las grandes 
comunidades sociales, sino dominado 
por los grupos de presión, propietarios 
de los medios de comunicación, margi
nándose de esta manera a las mayorías 
que no tienen acceso a la prensa, la ra
dio, la televisión o al cine e incumplien
do el .derecho que tiene todo individuo 
a ser debidamente informado, con ob
jetividad, veracidad, oportunidad e im
parcialidad. 

Por estas razones, las normas éti
cas y los códigos deontológícos, deben 
ser elaborados y aprobados por los 
propios periodistas a través de sus 
gremios, mas no por la imposición de 
los empresarios de la comunicación o de 
los gobiernos, para que reflejen la rea
lidad socio-económica que vive la co
munidad. 

UN POCO DE HISTORIA 

L 
Os primeros intentos para for
mular un código de ética inter
nacional del periodista, ocurrieron 

en 1936 y en 1948. Los principios 
elaborados por la Unión Internacional 
de Asociaciones de Prensa (IUPA) 
en 1936 no reflejaron las opiniones 

La prensa sensacionalista, 
se basa estructuralmente 
en el anhelo de ganar más 

dinero. 

de quienes se encontraban trabajando 
activamente en la profesión, por lo que 
dicho propósito fue archivado. 

En 1948, la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) al tratar de la 
libertad de información, formuló tam
bién varios principios tendientes a la 
aprobación de normas éticas para los 
periodistas. Estos principios, según afir
ma Kaarle Nordenstreng, Presidente de 
la Organización Internacional de Perio
distas (OIP), "se convirtieron más en 
parte de la política internacional que en 
un impulso de cooperación profesio
nal internacional. Así que no es de sor
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prender que la historia del proyecto de 
código ético de la ONU quedara sobre
seído oficialmente por la resolución 
de la Asamblea General a finales de 
1954" (6). 

También a estos dos intentos, 
debemos añadir la Declaración de la 
UNESCO sobre los Medios de Comu
nicación Masiva, de 1978, como otra 
formulación que, además, ha recibido 
el apoyo de varias organizaciones na
cionales, regionales e internacionales de 
periodistas. Dicha Declaración -según 
el Presidente de la OIP- "no puede ser 
tomada como un código ético inter
nacional propiamente dicho. O por lo 
menos no por la profesión periodísti
ca. Su papel es más bien el de una fuen
te de inspiración y apoyo a la profe
sión" (7). 

El artículo ocho de la Declara
ción de la UNESCO, al referirse a los 
códigos deontológicos, manifiesta: 

"Las organizaciones profesionales, 
así como las personas que participan en 
la formación profesional de los perio
<!istas_}'_~emás_ agentes de los grandes 
medios de comunicación y que les ayu
dan a desempeñar sus tareas de mane
ra responsable deberían acordar parti
cular importancia a los principios de 
la presente declaración en los códigos 
deontológicos que establezcan y por cu
ya aplicación velan". 

"Los derechos de informar 
y de opinar comprenden 

también .los de fundar 
medios de comunicación ". 

Dicha Declaración se refiere tam
bién a la necesidad de estimular una 
circulación libre, una difusión más am
plia y más equilibrada de la informa
ción, así como al desarrollo e intercam
bio de la información tanto bilateral 
como multilateral entre todos los Es
tados, en particular entre los que tie
nen sistemas económicos y sociales di
ferentes. Propende al fortalecimiento de 
la paz y de la comprensión internacio
nal, la promoción de los derechos hu
manos, la lucha contra el racismo, el 
apartheid y la incitación a la guerra. 
El acceso del público a la información 

y la libertad de los periodistas para 
informar con las mayores posibilidades 
de acceso a la información. La contri
bución de los medios de comunicación 
a promover los derechos humanos, 
en particular haciendo oir la voz de. 
los pueblos oprimidos, que luchan 
contra el colonialismo, el neocolonia
lismo, la ocupación extranjera y todas 
las formas de discriminación racial y de 
opresión y que no pueden expresarse 
en su propio territorio, al respeto a la 
libertad de opinión, de expresión y de 
información, así como que los periodis
tas disfruten de un estatuto que les ga
rantice las mejores condiciones para 
ejercer su profesión. De lo antes indi
cado, se desprende, sin duda alguna, 
que como afirma Kaarle Nordenstreng, 
la Declaración de la UNESCO no es un 
código ético internacional, sino una 
"fuente de inspiración y apoyo a la 
profesión". 

LAS NORMAS INTERNACIONALES 

E
l Código Latinoamericano de Eti
ca Periodística, basado en prin
cipios contenidos en códigos na

cionales, en declaraciones y resolucio
nes de las Naciones Unidas y sus orga
nismos, fue aprobado por la Federa
ción Latinoamericana de Periodistas 
(FELAP) en Caracas, el 24 de Julio 
de 1979. 

El código está contenido en diez 
artículos y los principios que procla
ma son: concibe a la libertad de pren
sa como el derecho de nuestros pueblos 
a ser oportuna y verazmente informa
dos y a expresar sus opiniones sin otras 
restricciones que las impuestas por los 
mismos intereses de los pueblos; decla
ra que el periodista tiene responsabili
dad política e ideológica derivada de 
la naturaleza de su profesión, que in
fluye en la conciencia de las masas, y 
que esa responsabilidad es insoslayable 
y constituye esencia de su función so
cial, por lo que el periodista actual no 
puede ser imparcial sino comprometido 
con los altos intereses de su pueblo; 
considera la conciencia moral como una 
de las formas de conciencia" social, 
producto histórico concreto, determina
do por la estructura económica; asegu
ra que la libertad moral individual sólo 
es posible con la toma de conciencia 
sobre los intereses sociales, y, opina 
.que la ética profesional debe ser conquis
tada dentro de la batalla para alcanzar 
en nuestras naciones un periodismo 
auténticamente libre. 

Señala como deberes insoslayables 
del periodista, los siguientes: 

"Hay que diferenciar entre 
libertad de expresión, de 

opinión o de prensa y 
libertad de empresa." 

- Impulsar, consolidar y defen
der la libertad de expresión y el dere
cho a la información, entendido éste 
como el derecho que tienen los pueblos 
a informar y ser informados; 

- Promover las condiciones para 
el establecimiento del flujo libre y 
equilibrado de las noticias en los nive
les mundial, regional y nacional; 

- Luchar por el nuevo orden in
formativo acorde con los intereses de 
los pueblos que sustituya al que actual
mente impera en la mayoría de los paí
ses de Latinoamérica deformando su 
realidad; 

- Pugnar por la democratización 
de la información a fin de que el perio
dista ejerza su misión de mediador 
profesional y agente de cambio social y 
de que la colectividad tenga acceso a 
esa misma información; y 

- Rechazar la propaganda de 
inevitabilidad de la guerra, la amenaza 
y el uso de la fuerza en los conflictos 
internacionales. 

En cuanto a las acciones viola
torias de la ética profesional, indica las 
siguientes: 

- El plagio y el irrespeto de la 
ética profesional; 

- El soborno, el cohecho y la 
extorsión; 

- La omisión de información de 
interés colectivo; 

- La difamación y la injuria. 
Además, considera una violación 

en alto grado de la ética profesional la 
participación o complicidad de perio
distas en la represión a la prensa y-a los 
trabajadores de la información. 

En 10 que se refiere a su labor 
profesional, el periodista -según el 
Código Latinoamericano de Etica Pro
fesional- adoptará los principios de la 
veracidad y de la ecuanimidad y falta
rá a la ética cuando silencie, falsee o 
tergiverse los hechos. En la difusión 
de las ideas y opiniones el periodista 
preconizará las condiciones para que 
ellas puedan expresarse democrática
mente y no sean coartadas por íntere

nos Aires: Congreso Católico Mun
dial de Prensa, X, 1974. -- 12 hojas; 
30 cm. -- mimo ;esp. 

jETICA PROFESIONALj JPE
RIODlSTAj jREUNIONj 

1387.COONS, JOHN E. 
Libertad y Responsabilidad de las 

Emisoras de Radio y TV j John E. 
Coons. - - México, Editorial Limusa
Wiley. S.A. 1967. -- 328p. ; 19 cm. 
~-imp.;esp. 

JLIBERTADj JRAmOj jTVj 
JRESPONSABILIDADj JETlCA PRO
FESIONAL/ 

1409.VENEZUELA: LEYES Y 
DECRETOS 
Declaración de principios, nor

mas éticas, normas para otorgar pre
mios de periodismo/ Venezuela: Le
yes y Decretos. - - Caracas: Asocia
ción Venezolana de Periodistas, 1971. 
-- 18p.; 10 cm. --imp. ;esp. 

JETlCA PROFESIONALj JPE
RIODlSMOj /VENEZUELA/ 

1571 
Un Código de Honor para la 

Prensa. - - Comunicación (Medellín) 
I (1) : 28-29, May.jJun.'74 . -
imp. ; esp. 

JETlCA PROFESIONALj JPE
RIODlSTAj j PRENSAj 

1618.0RLANDlA, JOSE 
La Veracidad. - - Mercurio Pe

ruano (Lima) (491) : 45 -49, Ene.j 
Feb. '73. --imp. ;esp. 

JETlCA PROFESIONAL j OPI
NION PUBLICAj 

1680.SHILLING, PAUL R. 
Brasil: cosas de la censura. 
El Periodista (Caracas) (61) : 19, 

sep.'76. - - imp. ; esp. 
JCENSURAj JBRASILj 

171 1. REY, JOSE IGNACIO 
La Etica de la Comunicación en 

su contexto sociopolítico. - - Comu
nicación (Caracas) (8) : 4-13, Jun'76. 
-- imp. ; esp. 

JETlCAj JASPECTO SOCIALj 
jCOMUNICACIONj /ASPECTO POLI
TlCOj 

1713.GRONDONA, MARIANO 
Aspectos sociológicos en la ética 

del periodismo. _.- Comunicación 
(Caracas) (8) : 33 -42, Jun.'76. -
imp.; esp. 

j ETlCA / / PERlO DISMO / / AS
PECTO SOCIALj /COMUNICACION 
(REVISTA)/ 

1718.BARCHILON, JOSE 
Una ética de las comunicaciones 

impuestas por los receptores/ José 
Barchilón. - - /s.1./ : Congreso Cató
lico Mundial de Prensa, X, 1974. -
l p. ; 34 cm. - - mimo ; esp. 

/ETICA/ /COMUNICACION/ 
/REUNION/ 

17l9.GUISSARD, LUCIEN 
Elementos para una reflexión 

cristiana sobre la ética del periodismo/ 
Luden Guissard, - - Buenos Aires : 
Congreso Católico Mundial de Prensa, 
1974. -- 9 hojas: 34 cm. -- mim ; 
esp. 

/FILOSOFIA/ /RELIGION/ /ETI
eA/ /PERIODISMO/ 

lnO.GRANDONA, MARIANO 
Aspectos sociológicos en la ética 

del periodismo / Mariano Grandona. 
- - Buenos Aires : Congreso Católico 
Mundial de Prensa: X, 1974. - - 6p. ; 
34 cm. -- rnim.j esp. 

JPERIODlSTA/ /ETlCA PROFE
SIONAL/ /ASPECTO SOCIAL/ JPE
RIODISMO/ 

1732.LEROY, JEAN 
En la vida pública informar es 

actuar: responsabilidad del informante/ 
Jean Leroy. - - Buenos Aires : Con
greso Católico Mundial de Prensa, 
X, 1974. -- 2p. ; 34 cm. -- irnp. ; 
esp. 

/PUBLICO/ /INFORMADOR/ 
/PAPEL/ /ETlCA/ /COMUNICADOR/ 

1730.AGUIAR, B.M. 
La ética del periodismo/ B.M. 

AGUIAR. -- Buenos Aires: Congreso 
Católico Mundial de Prensa, X, 1974. 
--Ip. ;34cm.--imp. ; esp. 

JETlCA/ JPERIODISMO/ 

1736.DURAND CORNEJO, CARLOS 
Etica Periodística / Carlos Durand 

Cornejo. - - IN: Congreso Católico 
de Prensa : X. - - Argentina : [e.n], 
1974. -- ca. 200p; 34 cm. -- mimo ; 
esp.--p.I-3 

/ETlCA/ /PERIODlSMO/ /RELI
GION/ 

1734.PUYELLI, ROQUE MANUEL 
Bases cristianas de la ética del 

periodismo. - - IN: Congreso Católi
co Mundial de Prensa: X. - - Argenti
na. [s.tv.], 1974. -- ca. 200p. ; 34cm. 
-- mim ; esp. p. 1-3. 

/ETlCA/ JPERIODlSMO/ /RELI
GION/ 

1740.CONGRESO CATOLICO 

MUNDIAL DE PRENSA: X 
Fundamentos para la ética del 

periodismo: una encuesta/ Congreso 
Católico Mundial de Prensa: X. -
Buenos Aires : Congreso Católico 
Mundial de Prensa: X, 1974. -
l p, ; 34 cm.; imp, -- esp. 

/FILOSOFIA/ /ETICA/ /PERIO
DISMO/ /ENCUESTA/ 

1741.NORLER, HUGH 
La ética del periodismo y "Wa

tergate". - - IN: Congreso Católico 
Mundial de Prensa: X. - - /s.n./ ; 
/s.L./, 1%8. -- 20p; 32 cm. -- off; 
esp. 

/ ETICA / /PERIODlSMO/ fWA
TERGATE/ 

1946.MUHLMANN, MIGUEL M. 
La ética del Periodismo y la en

fermedad del siglo. - - IN: Memoria, 
1er. Congreso Iberoamericano de Perio
dismo Científico. - - Caracas: Cír
culo de Periodismo Científico, 1974. 
-- 575p. ; 23 cm. -- imp. : esp. 
p. 251-267. 

/EnCA PROFESIONAL/ /PE
RIODlSTA/ /REUNION/ 

2690.BUSTOS, ELSA CRISTINA 
La ética en el periodismo. 

Candela (Montevideo) I (6) : 9-Ju1./ 
Agos.'75 -- imp. ; esp. 

/EnCA PROFESIONAL/ /PE
RIODlSMO/ /URUGUAY/ 

2945.CUENCA DE HERRERA, 
GLORIA 
Objetividad y ética periodística. 

El Periodista (Caracas) V (37) : 
18-20,Oct.'71. --imp. ; esp. 

/EnCA PERIODISTICA/ /PE
RIODISMO/ 

2986.GUERRERO B., HERNAN 
La Libertad de expresión : facto

res que la afectan, ética profesional, 
Ley de ejercicio del periodismo. -
El Periodista (Caracas) JI (20-21) 
10-11. Abr. / May.' 69. -- imp. ; 
esp. 

/LIBERTAD DE EXPRESION/ 
/ETlCA PROFESIONAL/ /LEGISLA
CIONj /VENEZUELA/ 

2989.CAPRILES, MIGUEL ANGEL 
El Conflicto de Guarenas y la 

Etica Periodística. - - El Periodista 
(Caracas) II (20-21) : 20, Abr./May.' 
69. -- imp. ;esp. 

/ETICA PROFESIONAL/ /PE
RIODISMO/ /VENEZUELA/ 



El CENTRO DE DOCUMENTACION DE CIESPAL, cuenta actualmente con una colección especializada 
de más de 12.000 títulos, entre los cuales se ha seleccionado el material que consta a continuación, con re

ferencia al tema "ETICA". 
En cada asiento documental se explicitan los siguientes datos: Número Topográfico, Título, Autor, 

Editorial, Número de Páginas, idioma, etc. Junto a estos elementos bibliotecológicos, la mayoría de los 
documentos, están acompañados por los DESCRIPTORES, que de acuerdo con el Tesauro de UNESCO 

identifican su contenido. 
Los pedidos de copias tienen un costo de US$ 0,10 por cada página solicitada, incluido el transporte 

por correo aéreo. El valor del pedido (Número de páginas por US$ 0,10) debe ser incluido adjunto a la soli
citud dirigida al Centro de Documentación de CIESPAL. 

Para solicitar documentos basta señalar el Número Topográfico que consta en la primera columna. 

23. Etica aplicada a la comunica	 DOMINICANA/ /ETlCA/ 

Los problemas estructurales de la ción. -- IN: Técnicas de producción 
comunicación colectiva / Janes Rodrí de telecomunicación. .,-- Bogotá: Insti 1l04.BUSTOS, ELSA CRISTINA 

guez Naves jet. al/. - - Quito: CIES tuto de solidaridad internacional, 1971. La protección de las fuentes in

PAL,	 1973. -- 57 hojas; 32 cm. -  -- 368p. ; 27 cm. - - esp. -- p; formativas o el derecho del periodista 
a negarse a declarar como testigo/ EIoff. ; esp. 319-322 

/COMUNICACION COLECTlVA/ /ETlCA/ /COMUNICACION CO sa Cristina Bustos. -- /s.n.t./ l Op. ; 

/BRASIL/ /PRENSA/ /RADlO/ jTV / LECTlVA/ /SEMINARIO/ /ISIS/ 34cm. - - off. - - esp. 

/CENSURA/ /PROPAGANDA POLI /ETlCA PROFESIONAL/ /PE
TlCA/ /FORMACION PROFESIONAL/ 769. TERRAZAS AYALA, OSCAR RIODlSTA/ 
/LEGISLACION/ /PUBLICIDAD/ /SIN Aspectos deontológícos y de ética 
DlCATOS/ profesional en el Periodismo de Boli 1118.LOPERA LOPERA, ALFONSO 

via /	 Osear Terrazas Ayala. - - Cocha La Etica Periodística. - - IN: 
211. MUHLMANN, MIGUEL M. bamba, Bolivia. /s.n./, 1974. -- 24	 Publicaciones del Círculo de Periodis

La ética del periodismo y la en hojas; 28 cm. -- meco ; esp. tas de Antioquia. - - Antioquia: 
fermedad del siglo.' - - El Periodista /ETlCA PROFESIONAL/ /PE CIPA, 1975. -- 85p. ; 17 cm. - 
Demócrata. -- Checoeslovaquia (s.n.): RIODlSTA /BOLIVIA/ /LEGISLA (Documentos Periodísticos No. 2). - 

14-17,sep.1976.--imp. ; esp. CION/ /1826/ /1925/ /LIBERTAD DE imp.;esp. -- p. 35-52. 
/ETlCA/ /PERIODlSMO/ PRENSA/ /ETICA PROFESIONAL/ /PE

RIODlSTA/ 
410.	 MARENTES, PABLO F. 807. ARANGUREN, JOSE LUIS 

La responsabilidad del periodista Moralidad o inmoralidad. 1264.JARAMILLO OSCAR 

profesional. - - Cuadernos de Comuni Cuadernos de Comunicación. - - Méxi Responsabilidad Profesional de los
 

cación social (México) I (4) : 9-11, co, 1976 (lO) : 10-15, abr. 1976. Comunicadores. - - IN: Primer Sim


Oct, Dic'71. -- imp. ; esp. - - imp. ; esp. posio Nacional sobre comunicación so


/ETlCA PRÓFESIONAL/ /PE /ETlCA/ /MEDlOS DE COMU cial. -- Bogotá: UNESCO, 1973.
 
NICACION COLECTlVA/ /LENGUA -- 76p.; 34 cm. -- mimo ; esp. p.
RIODlSTA/ 
JE/ /MEXICO/ 20-22. 

/ETICA PROFESIONAL/ /RES471.	 BUSTOS DE FERNANDEZ 
BLANCO, ELSA C. 874. BRAJNOVIC, LUKA PONSABILIDAD/ /COMUNICADOR/ 

La protección a las fuentes in Deontología periodística: ensayos /UNESCO/ /REUNION/ 

formativas. -- Cuadernos de Comuni en tomo de la ética profesional del 
cación social (México) I (4) : 12 - 14, periodista / Luka Brajnovic. - - Pam l359.VIGNOLO MALDONADO, 

Oct. Dic.'71. -- imp. ; esp. piona: Universidad de Navarra, 1969. ALFREDO 

/ETlCA/	 /FUENTE DE INFOR -- 234p. ; 22 cm. -- Imp. ; esp. Carta Abierta a María Luisa Se
/ETlCA PROFESIONAL/ /PE vil o Respuesta a una cuestión sobre MACION/ 

RIODlSMO/ /UNIVERSIDAD/ deontología periodística, 1971/ Alfredo 

S15. PARRA MORZAN, CARLOS Vignolo Maldonado. - - Lima: Edito

El derecho de respuesta y el de 1093.RICHIEZ ACEVEDO, RAFAEL rial Universitaria, 1971. - - 30p. ; 

recho de rectíficación / Carlos Parra Es aplicable entre nosotros la 19cm. - - imp. ; esp. 
Morzán. --~/s.l. : s.n./, /1968) . -  "excepción veritatis" / Rafael Richiez /DEONTOLOGIA/ /PERIODlS

lOp. ; 29 cm. - - meco ; esp. Acevedo. -- Santo Domingo: Uni MO/ /ETICA PROFESIONAL/ 
/DERECHO DE REPLICA/ /DE versidad Autónoma de Santo Domingo, 

RECHO DE RECTlFICACION/ /PE 1969. -- 2p. ; 18 cm. -- imp. ; esp. 1384. VIGNOLO MALDONADO, 

RIODlSTA' /CENSURA/ /MEDIOS DE CO ALFREDO 
MUNICACION COLECTIVA/. /LIBER La verdad y el bien en la prensa / 

TAD DE EXPRESION/ /REPUBLICA Alfredo Vignolo Maldonado. - - Bue
617.	 ESCOBAR, FRANCISCO 

ses comerciales, publicitarios o de otra 
naturaleza. 

El periodista es responsable por 
sus informaciones y opiniones. Acep
tará la existencia de los derechos de 
réplica y respetará el secreto profesio
nal relativo a sus fuentes. 

Ejercerá su labor en los marcos 
de la integridad y dignidad propias de 
la profesión y exigirá respeto 
a sus creencias, ideas u opiniones lo 
mismo que al material informativo que 
entrega a su fuente de trabajo, luchará 
por el acceso a la toma de decisiones 
en los medios en que trabaje. En el as
pecto legal procurará el establecimiento 
de estatutos jurídicos que consagren 
los derechos y deberes profesionales. 
Debe fortalecer la organización y la 
unidad sindical o gremial y contribuir 
a su creación donde no las hubiere. 

Debe procurar el mejor conoci
miento y velar por la defensa de los 
valores nacionales específicamente por 
la lengua como expresión cultural y 
como factor general de las nuevas for
mas de cultura. 

Es un deber del periodista contri
buir a la defensa de la naturaleza y de
nunciar los hechos que generen la con
taminación y destrucción del amo 
biente (8). 

1983, la IV Reunión Consul
tiva de Organizaciones InternacioE
n 

nales y Regionales de periodis
tas, realizada en Praga y París, con la 
participación de representantes de la 
Organización Internacional de Periodis
tas (OIP), de la Federación Internacio
nal de Periodistas (FU), Unión Cató
lica Internacional de Prensa (UCIP), 
Federación Latinoamericana de Perio
distas (FELAP), Federación Latinoame
ricana de Trabajadores de la Prensa 
(FELATRAP), Federación de Periodis
tas Arabes (FA]), Unión de Periodis
tas Africanos (lA) y de la Confedera
ción de Periodistas de la ASEN (CA]), 

emitió Jos denominados Principios Inter
nacionales de Etica Profesional de los 
Periodistas. "como una base internacio
nal común y fuente de inspiración pa
ra los Códigos de Etica Periodística 
nacionales y regionales", debiendo cada 
organización profesional promoverlas de 
un modo autónomo por los medios y 
vías más convenientes para sus miem
bros (9). 

Los principios son diez y tratan 
del derecho del pueblo a una informa
ción verídica; la consagración del pe
riodista a la realidad objetiva; la res
ponsabilidad social del periodista; la 
integridad profesional del periodista; el 

( 

acceso y la participación del público; 
el respeto de la vida privada y la digni
dad humana; el respeto del interés pú
blico; el respeto a los valores universa
les y la diversidad de culturas; la elími
nación de la guerra y otros males que 
afronta la humanidad; y, la promoción 
de un nuevo orden de la información y 
la comunicación. 

Informe Final de la Comisión 

E
l 
Internacional para el estudio de 
los problemas de la comunicación, 

constante en el libro: Un solo mundo, 
voces múltiples y conocido internacio
nalmente como el Informe MacBride, 
trata en varios capítulos lo referente a 
la ética periodística. Es así como en 
el VIII, se refiere "¿Hacia una deonto
logía profesional?". En el XIX trata de 
los derechos y responsabilidades de los 
periodistas. En el XX, analiza las normas 
de conducta profesional, los códigos 
deontológicos, los consejos de prensa 
y de comunicación social y el derecho 
de respuesta y de rectificación. En sus 
conclusiones y sugerencias, manifiesta 
expresamente que "en todas las partes 
del mundo y en muchos países, los pro
fesionales han adoptado códigos de éti
ca profesional. La adopción de estos 
códigos en el plano nacional, y a veces 
en el regional, es deseable a condición 
de que sean preparados y adoptados 
por la propia profesión, sin ingerencias 
del gobierno" (10). 

El Informe MacBride define cua
tro tipos de responsabilidad que deben 
asumir los periodistas: "a) una respon
sabilidad contractual para con los órga
nos de información y en función de su 
estructura interna; b) una responsabi
lidad social, que entraña obligaciones 
para con la opinión pública y la socie
dad en su conjunto; e) una responsabi
lidad derivada del respeto a la ley; 
d) una responsabilidad internacional en 
relación con el respeto a los valores 
universales" . 

Agrega que las normas de conduc
ta que constan en los códigos deontoló
gicos que en algunos casos son formu
lados y aprobados voluntariamente por 
los propios profesionales y en otros 
casos, impuestos por una ley o por un 
decreto gubernamental, señalan concep
tos importantes como: "defensa de la 
libertad de información, libertad de 
acceso a las fuentes de información; 
objetividad, exactitud, veracidad o no 
deformación. de los hechos; responsabi
lidad para con el público, sus intereses 
y sus derechos, y en relación con las 
comunidades nacionales, raciales, reli
giosas, la nación, el Estado y el rnante
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nimiento de la paz; condena la calum y la presentación de noticias y opiruo lamente el derecho a ser informado si y reconoce un valor legitimador a inte al lector aproximarse a la realidad del 
nia, las acusaciones infundadas, la difa nes; e) protección de los redactores y no también su corolario, que es el de reses predominantes de carácter histó suceso relatado. Bruce Swain cree que 
mación y las ingerencias en la vida pri del personal que asumen la plena res recho a informar, o a completar las rico, científico o cultural. (Cecilia a veces los periodistas aparentan estar 
vada; se refiere a la integridad e inde ponsabilidad legal de lo que se publica informaciones truncadas y a rectificar Vergara). diciendo toda la verdad, actitud que 
pendencia; al derecho de respuesta o y difunde; d) definición de las responsa las erróneas". dista mucho de lo real, porque en sus 
de rectificación; y, al respeto del secre bilidades de los propietarios, los accio notas informativas dejan preguntas des
to profesional", nistas y los gobiernos que están en con LAS NORMAS NACIONALES concertantes sin responder, lo que im

En cambio, indica que muchos diciones de controlar plenamente las ac plica que: "ser imparcial no requiere.. 
códigos nacionales no contienen prin tividades de "Comunicación de masas, e los cuatro códigos de ética vi de la prensa abstenerse de todo cues
cipios que fijen los derechos y deberes en cualquier forma; e) protección de gentes en las Repúblicas de Ve tionamiento de expresar su opinión 
de los periodistas con la comunidad los anunciantes y de todos los que nezuela, Perú, Panamá y Ecuador,O editoriaL No obstante la' práctica exi
internacional o los países extranjeros, compran servicios de comunicación una vez que el análisis de todos sería ge establecer una nítida distinción para 
lo cual se debe, afirma, a que dichos social" . muy extenso, tenemos que existen ETICA PERIODlSTICA el lector entre noticias y opinión". (De
códigos han sido concebidos desde el Se refiere a los Consejos de Pren normas comunes como, por ejemplo, claración de Principios de la SERP). 
punto de vista de una ética individualis sa y de Comunicación Social, señalan las que se refieren al periodista y a su Bruce M. Swain, Ediciones Tres Tiem La autocensura y el derecho a la 
ta que tiende a regir las relaciones en do la existencia de unos cincuenta en comunidad como lo tratan Panamá y constituir el derecho a la honra uno pos, !75 págs., publicado por la IOWA intimidad ciudadana y las prebendas 
tre personas (la fuente y el destinata todas las regiones del mundo. Indica Ecuador; al pueblo como dice Vene de los factores positivos que concre STATE UNIVERSITY PRESS. que- se ofrecen a los periodistas, cons
rio de la información), y no tienen en que esta institución nació en Suecia en zuela; y, a la sociedad, como manifies La obra relata varias circunstan tituyen áreas que no escapan del anátan el derecho a la información, dada 
cuenta que las responsabilidades consi 1919, donde además funciona también ta Perú. cias que plantean dificultades en la la lisis del autor. Durante el desarrollola relación que existe entre la verdad, 
guientes son unos fenómenos sociales desde 1969 el "Ombudsman", que se Las normas referentes a las rela la dignidad ontológica y moral, el bor del reportero. Enfoca alternativas de la obra se anotan enunciados éticos 
que interesan a toda la comunidad, tan ocupa de las infracciones a la ética pro ciones del periodista con la fuente las honor y la honra; o relaciones de con de cómo hacer frente a esos hechos, de algunos gremios periodísticos ubica
to nacional como internacional. fesional. tienen Venezuela y Panamá, mientras mediante la inclusión de datos recogi dos en la zona de investigación. Deflicto, aunque no en el sentido estricto 

Señala que no son los periodis El problema más importante, afir que Perú y Ecuador, no lo señalan es dos en entrevistas efectuadas a 67 re igual forma, en su última parte se publide la palabra, puesto que lo que puede 
tas quienes necesitan un nivel de ética ma, es el que se refiere a las funciones pecíficamente, sino en el capítulo el porteros de 16 diarios metropolitanos ca una sección de apéndices pertenehaber es un conflicto por motivos 
elevado sino sobre todo sus empleado de los Consejos de Prensa y Comunica de diez ciudades del Este y Medio Es cientes a: la Declaración de Principios de inadecuación, entre la seudoinfor
res, cuyas órdenes plantean a menudo ción Social, es su competencia con mación y el derecho a la honra, o abu te norteamericanas. de la Sociedad Estadounidense de Re
casos de conciencia a áquellos. Cita respecto a los distintos órganos de in En uno de sus capítulos, Swaín dactores de Periódicos; Código de Eticaso _en la concepción del derecho a la 
por ejemplo el caso de empleadores formación, su misión real o ficticia, la manifiesta que un reportero puede ser de la Sociedad "Sigma Delta Chi"honra, que pretenda obstaculizar el 
que pagan a la persona que ha interve interpretación que debe dar a las normas influido de varias maneras que, para de Periodistas Profesionales y el Códiderecho a la información. Para el autor 
nido en algún acontecimiento sensa éticas, la idea que tiene, por consiguien los lectores o jefes de redacción, son go de Etica de la Asociación de Jefesla cuestión del interés público de latiLa cláusula de conciencia insospechadas y enumera algunas de de Redacción de la Associated Press. cional (a veces un delincuente) para te, de la función de los periodistas en información no es un problema espe
que les proporcione la exclusiva de su la sociedad, la libertad de información, es una garantia para los ellas. Trata sobre la relación Periodista Bruce Swain, elabora su trabai o cífico de estas relaciones, sino una 
relato. A esta práctica la denomina la responsabilidad de los periodistas y Fuente de Información. Los conflictos investigativo con bastante profundidadprofesionales de la cuestión general que afecta a los nexos 
"periodismo de talonario de cheques". de los medios de comunicación. de intereses en la administración del y propone caminos por donde el perioentre el derecho a la información y otroscomunicación. " ..  medio informativo también considera el dista debe conducir su labor informaIndica que los códigos de ética Sin embargo, determina que la derechos y libertades, como el derecho 
persiguen principalmente los siguientes "creación generalizada de tales organis autor. tiva libre de interferencias. No sin ana la intimidad y a la vida privada. El 
objetivos: "a) protección de los consu mos contribuiría a la superación progre A base de experiencias relatadas, tes dejar planteado aspectos que requiepunto central de este estudio constitu
midores, ya se trate de lectores, teles siva de las deformaciones de la informa se sugiere a los medios la ineludible ren amplios debates. (Wilman Iványe la indagación que hace sobre el pa
pectadores o radioyentes y del público ción y estimularía la participación de pel que la verdad tiene, en la configu responsabilidad de informar sobre sí Sánchez L,). 

en general; b) protección de los perio mocrática, que son dos condiciones in ración, alcance y proyección del dere mismos. Incluye un breve análisis res
distas de la prensa, la radio y la tele dispensables para el porvenir de la co periodista y el ejercicio profesional, pecto a la censura que ejercen los anuncho a la honra, en el marco jurídico de 
visión o de otras personas interesadas municación". tratándose de Ecuador; y, relaciones la exceptío veritatis. Sobre el tema cul ciantes en la información de un diario. 
por el acopio, redacción, el tratamiento En cuanto al Derecho de Respues con los medios de información, en pabilidad de los informadores en la le Otra temática que anota Bruce Swain 

ta )' de Rectificación, si bien es acep cuanto se refiere al Perú. El periodista se refiere a lo o ficial o extraoficial de sión del derecho a la honra Soria sos
tado en el plano nacional y muchas con su gremio, lo tiene Venezuela; con tiene que, si puede fundamentarse la las informaciones en las fuentes de no
veces garantizado por la ley. Indica que el Colegio, Perú; con sus colegas, Pana existencia y características de un ver ticias, donde el periodista observará 
es preciso hacer una distinción entre má; y con la FENAPE, que es la Fede dadero deber profesional de informar, protección a sus fuentes confidenciales. 
lo que es opinión, lo cual no sería posi ración Nacional de Periodistas, Ecuador. ese deber profesional está llamado a Sin embargo, se advierte que el tratar 
ble en la prá'ctica exigir que los medios El periodista frente a la empresa, modular de una manera específica con fuentes informativas de manera ex
de comunicación publiquen la respuesta lo tratan Venezuela y Ecuador; Perú la culpabilidad penal y civil de los traoficial puede ser peligroso para el 
de todos los que no están de acuerdo lo consigna en el capítulo de las rela informadores. reportero, porque tiende a influir en él. 
con un texto publicado. En cambio, ciones con los medios de información Concluye el estudio señalando La utilización de versiones sin mencio
se debe rectificar siempre la presenta y Panamá en su Declaración de Prin que el derecho positivo español y el nar su origen es otro serio problema 
ción de hechos inexactos o falsos. cipios. El periodista y el Estado, lo tie proyecto de reformas tienen impor planteado en la publicación. Aquí el 

Existe un Convenio sobre el De ne Venezuela, Panamá y Ecuador. tantes lagunas porque no permiten la lector no tiene manera de equilibrar 
recho Internacional de Rectificación, Específicamente tratado este tema no lo elaboración de las relaciones que exis el mensaje. 
aprobado por las Naciones Unidas en tiene en su Código el Perú. ten entre los dos derechos, con deter Se hace referencia a los dilemas 
1952, el mismo que no funciona, por Ecuador es el país, en esta mues minación de las reglas que dan lugar a éticos con los que tropiezan los perio .. 
lo que se debe buscar un mecanismo tra, que trata del periodista y las rela las situaciones de adecuación o que distas en sus tratos con otras personas. 
más apropiado o alcanzar una actuali ciones internacionales. El Perú, en cam intentan solucionar las relaciones de Se agregan opciones sobre cuestiones 
zación o modificación del texto. bio, tiene un capítulo que se refiere a conflicto, lo que se hace más patente internas que debe enfrentar el reporte

Estima finalmente "que si se los actos contra la profesión. El siguien en el proyecto de reformas, puesto ro. Además se enfatiza en las caracte (A continuación un listado de títulos 
adoptara el derecho a comunicar -y se te cuadro, nos demuestra, por capítu que éste no alude a los intereses infor rísticas que circundan la labor informa que se refieren a "ETICA" y que 
estudiara su incorporación al derecho los, los códigos de ética de los países mativos, al derecho de la información tiva, como la objetividad y la utiliza -tiene el Centro de Documentación de 
internacional- debería garantizar no so- Señalados: en concreto, sino más bien se hace eco ción de palabras acordes que permitan CIESPAL). 
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ciones en que fue dictado, de las formas 
de su aplicación y de las dificultades 
que ha debido enfrentar en la práctica. 
A continuación el autor enfoca el caso 
español y las vías legales que permiten 
reconocer las áreas del ordenamiento 
jurídico de la prensa en esa nación: 
la aplicación y reformas de las normas 
ya existentes; los contratos colectivos, 
y la posibilidad de conseguir un Estatu
to de la Información que englobe los 
distintos aspectos de la participación 
de los comunicadores y del público, 
en la marcha y orientación de los pe
riódicos. 

La ponencia está complementada 
con la transcripción, a manera de ane
xo, del "Informe Brachard" que estu
dia detenidamente el problema de la 
República Francesa y los avances que 
ha logrado sobre este aspecto informa
tivo, enfocando además, los aspectos 
relacionados con la legislación del tra
bajo periodístico; las posiciones que ha 
mantenido la O. 1. P.; la variedad de 
enfoques sindicales; las relaciones con 
los parlamentos y demás poderes pú
blicos y los elementos básicos del Estatu
to de 1935 que constituye un hito fun
damental en este campo de estudio y 
conquistas sociales de los informadores. 
Concretamente, con respecto a la 
Cláusula de Conciencia, afirma que se 
trata de una de las disposiciones más 
esenciales, ya que su objetivo es salva
guardar la dignidad del periodista. 

José María Desantes Guanter, en 
su trabajo titulado "La Cláusula de 
Conciencia desde la Perspectiva Profe
sional", comienza por establecer la no
ción general sobre este asunto aportan
do con la siguiente definición: "... la 
cláusula de conciencia consiste en una 
cláusula legal, implícita en el contrato 
de trabajo periodístico, según la cual, 
en determinados supuestos que la ley 
tipifica en relación con la conciencia 
del informador, los efectos económicos 
de la extinción de la relación laboral 

periodística producida por voluntad uni
lateral del trabajador, equivalen a los 
del despido por voluntad del emplea
dor". A partir de esta conceptualiza
ción estudia la cronología seguida en su 
tratamiento desde diversos puntos de 
vista, como son los jurídicos, empresa
riales, éticos, profesionales, etc., pa
ra arribar al análisis de su significado 
definidor de un derecho intelectual y 
moral, con todas sus consecuencias. 

En la segunda parte de su expo
sición Desantes trata sobre la estructu
ra de la cláusula de conciencia en su 
sentido teleológico, estructural y actual; 
en sus efectos como estímulo, juicio y 
trascendencia, y en las demás conse
cuencias, de todo orden, que resultan 
de su aplicación. 

Con estos antecedentes teóricos, 
el autor pasa a estudiar esta temática 
en España dentro del ordenamiento le
gal vigente y frente a las posibilidades 
de introducir reformas más o menos 
inmediatas. Concluye afirmando que 
"La norma seleccionada habría de te
ner un contenido acorde con la natura
leza estudiada de la cláusula de concien
cia y con los elementos analizados. La 
experiencia de la Ley Francesa de 
1935 y el esfuerzo científico que per
mite llevar a cabo su texto y su aplica
ción práctica, hace posible un mayor 
nivel de concreción del supuesto fácti
co y de las consecuencias jurídicas que 
se le puede atribuir". 

El último trabajo de esta compila
ción; "Cláusula de conciencia, Princi
pios Editoriales y Empresario de la In
formación" realizado por el profesor 
Alfonso Nieto, analiza a la empresa 
informativa en relación con la cláusula 
de conciencia a partir de los elementos 
determinantes de orden histórico y de 
las estructuras jurídicas y económicas 
que definen a la empresa. Especial in
terés pone. este autor en el detalle de 
los aspectos constitutivos de la empresa 
periodística,' enfatizando en los princi
pios editoriales considerados como "el 
conjunto de conocimientos determina
dos que inspiran los principios informa
tivos y fundamentan la actividad empre
sarial". Otro aspecto que se resalta es el 
que hace referencia a las relaciones 
intraempresariales con sus tres más 
importantes parámetros: la información, 
la propiedad y la independencia. 

A manera de conclusiones, Nieto 
expone una serie de criterios sobre as
pectos tales como: la formulación ori
ginal de la cláusula de conciencia; la 
existencia de principios editoriales que 
fundamenten y respalden la actividad 
empresarial en el campo de la informa

cion ; los aspectos jurídicos, económi
cos y organizacionales de las empresas; 
los contenidos informativos; los asuntos 
de la problemática social; de las relacio
nes internas respecto de los diferentes 
componentes de las empresas; la vigen
cia y cumplimiento de la legislación 
laboral y, la necesidad de alcanzar una 
configuración unitaria de la empresa 
informativa. 

En conclusión, los tres aportes 
presentados por los juristas españoles 
al comienzo de la actual década y que 
han sido incluidos en un solo libro 
bajo el título de "Cláusula de Concien
cia" significan un valioso conjunto le
gal y doctrinario, no sólo para su país 
de origen, España, sino para todos 
aquellos países, que como los de Améri
ca Latina, se encuentran en una etapa 
de definiciones y cambios fundamen
tales para el delineamiento de las for
mas de relación social a futuro. Más 
aún, cuando como lo afirma Carlos 
Soria en la introducción "es la prime
ra vez que la cláusula de conciencia 
es tratada, en el terreno doctrinal, con 
profundidad e innovación. (Andrés 
León). 

•
 
DERECHO A LA INFORMACION 

y DERECHO A LA HONRA 

Carlos Soria. - - Barcelona, Editorial 
ATE, 1981. -- 139 p. 

Análisis crítico de las relaciones 
existentes dentro del campo jurídico, 
entre dos derechos fundamentales del 
ser humano: el derecho a la informa
ción y el derecho a la honra, cuestiones 
de trascendente valor social para los 
ciudadanos en general y para los perio
distas en particular. 

Partiendo del estudio de la legis
lación española, el derecho compara
do y la evolución histórica, el autor 
aborda en un primer momento el con
cepto del derecho a la honra, conside
rando como temas centrales los concep
tos de honor, honra y fama. Conti
núa con el análisis de las relaciones 
entre el derecho a la información y 
el derecho a la honra y señala que los 
dos derechos tienen una estructura 
subjetiva universal, se proyectan uni
versalmente a través de cualquier me
dio de comunicación y que sus relacio
nes pueden ser: de adecuación, porque 
ambos derechos de ningún modo se 
excluyen, por el contrario confluyen al 
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Exposición de motivos. Declaración Fundamental. 

Cap. 1.Principios Generales.• Cap. 1.Normas Generales. Cap. 1. Declaración de Prin-I 
cipios. 

Cap. 1. El periodista y la Co 
munidad. 

Cap. 11. El periodista con 
el pueblo. 

Cap. 11. Actos contra la 
profesión. 

Cap. 11. El periodista con la 
comunidad. 

Cap. 11. El periodista y el 
Estado. 

Cap. 11I. El periodista con 
la fuente. 

Cap. 111. Relaciones con 
los colegas. 

Cap. 111. El periodista con 
la fuente. 

Cap. 11I. El periodista y la 
FENAPE. 

Cap. IV. El periodista con 
su gremio. 

Cap. IV. Relaciones con la 
sociedad. 

Cap. IV. El periodista y su 
responsabilidad. 

Cap. IV. El periodista y el 
ejercicio profesional. 

Cap. V. El periodista con la 
Empresa. 

Cap. V. Relaciones con los 
medios de información. 

Cap. V. El periodista y sus 
colegas. 

Cap. V. El periodista y la 
Empresa. 

Cap. VI. El periodista y el 
Estado. 

Cap. VI. Deberes para con 
el Colegio. 

Cap. VI. El periodista con 
el Estado. 

Cap. VI. El periodista y las 
relaciones internacionales. 

• 

Cap. VII. Alcance.y cumpli Cap. VII. De las violaciones I Cap. VII. Disposición final. 
miento del Código. a este Código. 

El código de ética venezolano, al 
tratar el tema respecto al periodista 
frente al pueblo, manifiesta que éste 
"no puede ampararse en el anonima
to. Debe hacerse un uso correcto del 
seudónimo y está prohibida la elabora
ción de textos e ilustraciones apócri
fas o de arreglos o montajes audiovi
suales destinados a dañar la fe pública, 
sin que esto implique el uso legítimo y 
creador de los recursos técnicos dispo
nibles". Señala que las informaciones fal
sas deben ser rectificadas espontánea e 
inmediatamente. "Los rumores y las 
noticias no confirmadas deberán identi
ficarse y tratarse como tales". Estable
ce que el periodista debe propiciar y 
estimular el acceso a los medios de co
municación social de opiniones de los 
más diversos sectores, sin discrimina
ción alguna de sexo, religión, clase so
cial e ideología y "se preocupará funda
mentalmente porque los sectores despo
seídos de la población logren la más 
justa y pronta reivindicación de sus 
peticiones y causas". 

Venezuela y Ecuador, en sus ar
tículos 15 y 8 de sus códigos de ética, 
respectivamente, se refieren a que el 
periodista está obligado a luchar por la 

comunidad en la que se desenvuelve y 
defender el equilibrio ecológico y el 
medio ambiente, "debiendo denunciar 
las situaciones que propicien la conta
minación, como la introducción y uso 
en el país de materiales que dañen la 
naturaleza o desmejoren las condicio
nes ambientales". 

Panamá, por su parte, dice que 
el "desequilibrio y la deformación en 
la información pueden alterar el curso 
histórico de un pueblo. El periodista 
deberá luchar en contra de esta corrien
te, propiciando un mensaje profundo 
en reemplazo del mensaje banal y su
perficial; dará paso a la información 
honesta, seria, responsable y veraz, 
evitando la disparidad superficial en el 
mensaje desprovisto de los elementos 
reales de la sociedad panameña". 

Perú, en cambio, en el artículo 
6, literales b) y e) de su código de ética 
indica que es un acto contrario a la éti
ca profesional, en cuanto a la relación 
del periodista con la sociedad se refie
re, el permitir que pasen inadvertidas 
las condiciones que sean peligrosas o 
constituyan una amenaza contra la vida 
y la salud y permitir que pasen inadver

tidas también las violaciones de los de
rechos humanos. 

El periodista frente al Estado, es 
tratado por Venezuela en el sentido de 
que se debe exigir la aprobación de una 
legislación que proteja al periodista con
tra los efectos del monopolio u oligo
polio de los medios de comunicación 
social. El periodista, agrega, debe tener 
el deber de combatir sin tregua a todo 
régimen que adultere o viole los princi
pios de la .democracia, la libertad, la 
igualdad y la justicia. Que el periodista 
que trabaje en el sector público debe 
rechazar las presiones que .pueda ejer
cer el Estado en el sentido de lograr 
una identidad ideológica. 

Ecuador, en los artículos 12, 16 
y 18 de su código de ética, manifiesta 
que el periodista debe exigir al Estado 
una política nacional de comunicación 
que impida el monopolio de la informa
ción. Que debe rechazar cualquier pre
sión del Estado que pretenda obligar
le a adoptar determinada posición o 
identidad política, religiosa o ideoló
gica y que el periodista debe luchar 
por la plena vigencia de los derechos hu
manos, manifestándose contrario a los 
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regímenes fascistas o que no respe establecidos. varios de los Códigos de Etica, estable
ten la dignidad humana. El código de ética Panameño, en ce que el periodista está obligado a 

El periodista, dice el código de su declaración de principios (artículo cumplir las decisiones y acuerdos que I Bibliografía 1ética de Panamá, "consciente de que la 3), dice: "El periodista debe buscar la institución adopte estatutariamente 
nación panameña se fundamenta en un armonizar las relaciones con los emplea en sus relaciones internacionales (artí 
Estado soberano e independiente, debe dores en base a contratos colectivos culo 42) y que "el periodista debe lu
rá propiciar entre todos los asociados que regularán los derechos de unos y char por la libertad de los pueblos, 
una conducta de respeto y de orienta otros". contra el colonialismo y toda forma de 
ción colectiva. Respetará las leyes y se En la exposición de motivos, el discriminación ideológica, religiosa y CENSURA E LIBERDADE nantes y de las condiciones sociales. ra", analizando las dificultades y contra
abstendrá de publicar noticias tenden código venezolano, trae un acápite muy racista" . DEIMPRENSA Documentadamente explica la situación dicciones a las que se ven sometidos los 
ciosas que propendan al desasosiego de importante, donde manifiesta que es ne El código de ética venezolano, en Documentos da 11Semana de Jornalísmo contemporánea en relación con los dife diferentes factores del proceso editorial. 
la familia panameña. No utilizará el cesario establecer responsabilidades de su artículo 20, señala varias incompati rentes gobiernos que ha tenido el Bra Hace una aclaración formal en el sentido 
rumor, columnas e informaciones anóni los propietarios de los medios, a más bilidades para los periodistas, cuando ORGANIZACAO: José Marquez de Me sil. Concluye su intervención afirman de que no se debe confundir la libertad 
mas por ser éstas acciones innobles e de los lineamientos éticos para los pe dice: "El periodista no podrá recibir lo. Sao Paulo, 1984, Corn-Arte. do que la Libertad de Prensa es un de pensamiento, de crítica literaria o 
inadecuadas en el ejercicio de la pro riodistas, "una vez que los propieta remuneración alguna de entidad públi 99 hojas; 21 cm. -- imp.; port. valor ético y una conquista definitiva artística o científica, con aquello que 
fesión" . rios, con frecuencia, guían su conduc ca o privada que debe frecuentar por Teniendo como antecedente a la del pueblo, en cuya defensa se debe significa obsenidad disgregadora o aten

En cuanto a los periodistas fren ta en busca de objetivos materiales an razones informativas. Es incompati Primera Semana de Estudios de Perio actuar-diariamente. tatoria contra la moral. Concluye dicien
te a la Empresa, el código de ética de tes que en la prestación de un servicio ble el ejercicio simultáneo del periodis dismo, realizado en 1969, cuyo tema "La Libertad de Prensa en Améri do que "Libertad y responsabilidad, es 
Venezuela, en su artículo 30, se refie público". mo con el de relaciones públicas o ase central fue el estudio de la prensa sen ca Latina" fue el aporte que desarro la tesis". 
re a que el periodista debe tratar de Ecuador, por su parte, en su de sorías de prensa cuando el periodista sacionalista, el Profesor José Marquez lló Julio de Mesquita Neto, Presiden Por último, el Arzobispo Avelar 
contratar en forma colectiva y acogerse claración fundamental, dice que el pe tiene asignada como fuente la institu de Melo organizó una Segunda Semana te de la Comisión de Libertad de Prensa Brandao, presidente del CELAM desa
a las decisiones sindicales. En su artí  riodista está obligado a ser leal y conse ción o persona para la cual ejercería destinada al análisis de los aspectos bá de la SIPo Para su tratamiento se basó rrolla el estudio respecto a "Libertad 
culo 32 manifiesta que el periodista cuente con los principios y aspiraciones la segunda actividad". Agrega (pará sicos de la Censura y la Libertad de Pren en el concepto de que las libertades, de Prensa, Humanismo y Cristianismo", 
debe exigir de la empresa respeto a de su pueblo, su comunidad, su fami grafo único) que los cargos de Jefe de sa. Este evento tuvo la intención de pro entre ellas la de prensa, son parte de criticando la forma desnaturalizada con 
sus creencias, ideas y opiniones, así lia. Que no puede ser neutral porque Redacción y Jefe de Información son mover un amplio debate sobre dicho la condición humana y social, pero que que se utiliza la censura y afirmando 
como del material informativo que en es imposible dicha neutralidad como no absolutamente incompatibles con el asunto, debido a su trascendencia so ha sido manejada de acuerdo con los que el humanismo cristiano promueve 
trega, sin permitir que se cambie el sen sea para favorecer directa o indirecta ejercicio simultáneo de Relaciones PÚ cial y profesional. Por razones deriva intereses políticos de los gobiernos con una mayor libertad de expresión, ma
tido o naturaleza del material informa mente intereses antipopulares. Así como blicas, en organismos públicos o priva das' de la situación política de Brasil, tinentales, los cuales se han caracteri yor responsabilidad y mayor madurez 
tivo elaborado y entregado bajo su fir debe ser ajeno al "sensacionalismo irres dos y asesorías de prensa en todas las las ponencias y más documentos presen- zado por su inestabilidad y consecuen para conquistar niveles superiores en el 
ma. En su artículo 33, agrega, que el ponsable, a la mercantilización de la fuentes periodísticas. temente por registrar cambios extremos camino de la realización integral del 
periodista debe asumir, conjuntamente noticia o cualquier tipo de manipuleo en las posiciones circunstanciales. El hombre. 
con la empresa donde presta sus servi de la información o de la opinión que LA CLAUSULA DE autor menciona algunos casos, de dife Este libro, a continuación de cada 
cios, responsabilidad de toda la infor falsee, tergiverse, niegue o limite la CONCIENCIA rentes países, en diversos momentos, una de las intervenciones reseñadas 
mación elaborada por él y difundida verdad". En cuanto al periodista y sus sacando de todo ello conclusiones vá transcribe los debates y discusiones 
sin que haya sufrido alteración ajena relaciones internacionales que el Infor S

egún Miguel Urubayen, al refe lidas para las generalizaciones que per suscitados, lo cual significa un gran enri
a su voluntad. En su artículo 34 dice me Macbride manifiesta no contemplan rirse a los "Antecedentes Histó mitan estudiar a fondo el tema. Expone quecimiento conceptual para esta reco

que el periodista debe luchar por 
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ricos de la Cláusula de Concien
 los elementos que provocaron la organi pilación. (Andrés León).
 
obtener el derecho a intervenir en la
 cia: El Modelo Francés", constante en zación de la Sociedad Interamericana 
elaboración y ejecución de la políti  el libro "Cláusula de Conciencia", de Prensa, cuyos estatutos comenzaron 
ca editorial e informativa del medio en publicado por Ediciones Universidad de a regir a partir de 1950. ...

Navarra, Pamplona, 1978, dice que losque trabaje. Otra temática enfocada en esta 11
 
El código de ética ecuatoriano,
 mismos se encuentran en Europa Cen0.ol!'-()~ Semana fue la que se refiere a "Censu

se refiere también a la exigencia a la tral, en Hungría y en Austria. Es así, ra, Violencia y Erotismo". Lo trabajó 
empresa del respeto a las creencias polí agrega el autor, como una ley Húngara Chaim Samuel Katz , profesor de la Es LA CLAUSULA DE CONCIENCIA
 
ticas, ideológicas y religiosas de los pe
 de marzo- 28 de 1914, en su artículo cuela de Comunicaciones de la Univer
riodistas (artículo 37). De la misma ma 58, establecía la admisión -de una clá sidad Federal de Río de Janeiro, a partir José María Desantes; Alfonso Nieto;
 
nera exige respeto a su .producción cu
 sula de conciencia al indicar: "Un miem tados en estas jornadas quedaron inédi de la pregunta ¿Qué es censura? y de la Miguel Urabayen. - - Pamplona, 1979,
 
yo sentido no puede ser cambiado (artí 
 bro de la Redacción puede denunciar tas hasta 1984, en que la apertura doc búsqueda de respuestas apropiadas. El Ediciones Universidad de Navarra S.A.
 
culo 38). Asume conjuntamente con la
 el contrato con efecto inmediato si trinaria que vive ese país abrió la posi autor analiza las diferentes situaciones y 368 páginas; 21 cm. - - imp.; esp.
 
empresa la responsabilidad de toda in
 el editor exige que el redactor escriba bilidad de hacer uso de la libertad posibilidades de un problema tan com El tema de la Cláusula de Concien

formación elaborada por él y difundi
 un artículo cuyo contenido supone un académica y exponer el material que ha plejo, incluyendo el criterio de que en cia, pese a su importancia, no ha sido
 
da sin ninguna alteración (artículo 39)
 acto punible o cuya tendencia es contra bía permanecido en espectativa. Anto las formas culturales subyacen las "no suficientemente tratado en' muchas de
 
y exige intervenir en la elaboración y
 ria a las estipulaciones del contrato nio Guimaraes Ferri presentó el tema ticias" o tiene sus marcos de referencia, las legislaciones y en los estudios jurí 

ejecución de la política editorial e in
 inicial", teniendo en ese caso derecho de esta 11 Semana y su intervención de tal manera que la censura afecta a dico-periodísticos. De allí la actualidad
 
formativa del medio en que trabaja
 a ser indemnizado. Dice Urabayen sirve de elemento introductor a esta los valores fundamentales del conglome y valor de los enfoques que se presen

(artículo 40).
 que dicha cláusula subsistió como un recopilación, con el título de "Libertad rado social en el cual las manifestacio tan en esta recopilación que es producto 

En el Perú, el código de ética, uso profesional hasta la segunda guerra con Responsabilidad". nes de violencia y sexualidad están per de las Jornadas de Estudio de los Ex

en su artículo 7, prohibe revelar asun
 mundial. Pero afirma que aún más an El Presidente de la Sociedad Bra fectamente' integradas. Los conceptos Alumnos de la Universidad de Navarra.
 
tos de carácter reservados del medio
 tiguo es el Estatuto Profesional de silera de Prensa, Profesor Danton J0 de censura, manejados con criterios El primer trabajo corresponde al
 
en que labora; difundir informaciones
 Austria establecido por la ley el 13 de bim, desarrolló la ponencia "Libertad políticos, no responden a las necesida profesor Miguel Urabayen. Con el títu

y opiniones en beneficio propio o de
 enero de 1910. Señala también el esta de Prensa en el Brasil", haciendo una des sociales ni significan aportes positi lo de "Antecedentes Históricos de la
 
terceros, sin conocimiento del medio
 blecimiento de este derecho en Checos revisión histórica que parte de los oríge vos para la solución de las problemáti Cláusula de Conciencia: El Modelo
 
en que labora y contra el recibo de re
 lovaquia, desde 1927; en Alemania de nes conceptuales respecto de la censu cas mencionadas. Francés" Hace un análisis del Estatuto
 
compensas, así como aceptar honora la República de Weimar en 1926; en ra, la acción impositiva de la iglesia, Mario Fittípaldi trata el tema "El de los Periodistas, de Francia, puesto en
 
rios o haberes inferiores a los mínimos Italia en 1910, donde tuvo lugar el pri- la influencia de las estructuras domi- libro, el escritor, el editor y la censu- vigencia en 1935, así como de las condi
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CAPITUW VIII 

EJERCICIO ILEGAL DEL PERIODISMO 

na empresa o medio de comunicación social podrá otorgar 
certificados o credenciales que confieran esa calidad a per
sona alguna. 

mer contrato colectivo, el mismo que 
renovado en 1928, en su artículo 16, 
decía: "El periodista al que le sea crea O

t ro de los aspectos importantes 
que todos los códigos deontoló
gicos se refieren es a los delitos 

níosa -artículo 495 del Código Penal 
Ecuatoriano será reprimido con 15 
días a tres meses de prisión, cuando la 

Artículo 40.- Los organismos nacionales y departamenta da, por una razón cualquiera, una situa cometidos por la prensa, ahora, por los injuria fuere efectuada en privado o 
Artículo 31.- Se considera ilegal la actividad periodística, les de identificación deberán exigir la presentación del tí ción moral evidentemente incompatible medios de comunicación: prensa, radio, con la concurrencia de menos de diez 
cuándo está ejercida por persona que no posee el Título en tulo en Provisión Nacional o el carnet único para insertar la con su dignidad personal o profesional, televisión y cine, en cuanto a la inju personas y de tres a seis meses de pri
Provisión Nacional de Periodista. designación de "periodista", como profesión, de quienes so tiene el derecho de o btener la rescisión ria y la difamación. sión cuando se halle implícito en lo 
Artículo 32.- Las personas que se atribuyesen la condición liciten camet de identidad o pasaporte internacional. El de su contrato con pago de las indemni La injuria es -según el artículo dispuesto en el artículo 491 señalado 
de periodistas sin cumplir los requisitos legales correspon funcionario o los funcionarios que omitan esta exigencia zaciones que le sean debidas". Indica 489 del Código Penal Ecuatoriano anteriormente. 
dientes, serán sancionados y procesados de acuerdo con los se harán pasibles a ser enjuiciados como encubridores de también que la cláusula de conciencia calumniosa, cuando consiste en la fal Respecto a las injurias calumnio
Códigos Penal y de Procedimiento Penal. ejercicio ilegal de la profesión. se halla reconocida en Finlandia, en sa imputación de un delito; y, no ca sas o no, publicadas en órganos de pu

Holanda yen Bélgica. lumniosa, cuando consiste en toda otra blicidad del extranjero, serán persegui
CAPITULO IX En cuanto a España, el mismo au expresión proferida en descrédito, des das contra las personas que hubieren 

CAPITULO XII tor, señala que la Federación Nacional honra o menosprecio de otra persona, enviado dichos artículos o hayan da
PERIODlSTAS EXTRANJEROS de Asociaciones de la Prensa de Espa o en cualquíer acción ejecutada con el do la orden de publicarlos, o contri

REGIMEN LABORAL Y SOCIAL ña, en su XXXI Asamblea celebrada en mismo objeto. buido a la distribución de dichos órga
Artículo 33.- Para que un periodista extranjero pueda tra Córdova en 1975, aprobó entre sus Las injurias no calumniosas son nos de publicidad en el país (artículo 
bajar en medios de comunicación social de Bolivia, previa' Articulo 41.- Las funciones de director, codirector, subdi conclusiones el punto siguiente: "De graves y leves (artículo 490 del Códi 498). 
mente debe acreditar su profesión ante el Ministerio de rector, jefe de prensa, miembros del consejo de redacción bido a los cambios experimentados en las go Penal Ecuatoriano). Son graves: En lo que tiene que ver con la 
Educación y Cultura, por intermedio de 1a correspondiente y jefes de informaciones, serán desempeñados por bolivia empresas que, con frecuencia varían, 1.- La imputación de un vicio o falta difamación, el artículo 501 del mismo 
organización periodística, con la documentación eficaz ne nos en pleno ejercicio de sus derechos ciudadanos. Quedan a veces sustancialmente, la orientación de moralidad cuyas consecuencias pue cuerpo de leyes, establece que "los 
cesaria debidamente legalizada. Llenado este trámite, po exceptuados de esta disposición los directores de Agencias informativa e ideológica de los perió den perjudicar considerablemente la fa reos de cualquier especie de injuria 
drá cumplir tareas periodísticas por espacio de seis meses, noticiosas extranjeras y publicaciones que se hagan en otros dicos, es conveniente que el profesional ma, crédito o intereses del agraviado; que, fuera de los casos determinados; 
término en el que debe regularizar su situación cumpliendo idiomas o sobre informaciones exclusivamente internacio periodista se vea amparado ante esas comunicándose con varias personas, 
los requisitos legales respectivos. nales. posibles variaciones en cuanto puedan aún en' actos singulares, respecto de 

Artículo 42.- El empleador podrá contratar a periodistas repercutir en su labor profesional con cada una de éstas, ofendieren la repu
CAPITULO X profesionales, extranjeros autorizados de acuerdo con los el reconocimiento de la cláusula de tación serán reprimidos como autores 

artículos 33 del presente Estatuto y 30 de la Ley General conciencia, que le permitirá obtener de difamación, con pena de .tres meses 
ORGANIZACIONES PERIODISTlCAS del Trabajo. Quedan al margen de ésta obligación las agen una indemnización adecuada no menor 1#Las normas éticas no sólo a un año de prisión". 

Artículo 34.- Los periodistas están facultados para organi
zarse sindical y profesionalmente de acuerdo a la Constitu
ción Política del Estado, la Ley General del Trabajo y dis
posiciones conexas. 

cias noticiosas internacionales. 
Artículo 43.- En la cobertura y difusión de noticias loca
les y nacionales; los medios de comunicación masiva debe
rán dar prioridad al trabaj o de sus propias plantas de redac
ción antes que al servicio cablegráfico de las agencias de no

de la que las leyes establezcan para 
los casos de despido improcedente". 

Considerando la importancia que 
tiene la cláusula de conciencia, periodis
tas de muchos países de América La

deben ser para los periodistas, 
sino también para los 

empresarios de la 
comunicación." , 

He tomado como ejemplo el 
Código Penal Ecuatoriano, una vez 
que los conceptos no difieren de los 
otros códigos penales de América La
tina y lo importante era presentar una 

Artículo 35.- A los periodistas les asiste el derecho de orga ticias extranjeras. tina, han tratado de lograr la aprobación visión del tratamiento que sobre la 
nizarse en entidades de acuerdo a los requerimientos de su Artículo 44.- Es incompatible el desempeño de la función de dicha garantía en sus estatutos pro injuria y la difamación tienen dichas 
especialidad, siempre que no contravengan los principios y periodística con el trabajo en funciones jerárquicas en ins fesionales, sin conseguirlo. Por ello, normas punitivas, una vez que esta cla
normas que rigen sus instituciones matrices, y al presente tituciones públicas y privadas. cabe resaltar el estatuto a favor de los se de delitos se producen, en la mayoría 
Estatuto. Artículo 45.- La jornada laboral del periodista en provi periodistas Bolivianos, aprobado por el de los casos, a través de los medios de 

sión nacional es la establecida en su propia reglamentación Presidente Hernán Siles Suazo, el 9 2.- Las imputaciones que, por su na comunicación. 
CAPITULO XI y la Ley General del Trabajo. Todo tiempo trabajado ex de mayo de 1984, que en su artículo turaleza, ocasión o circunstancia, fueren 

cedente al legal, estará comprendido dentro del régimen 15, dice lo siguiente: "Establécese la tenidas en el concepto público como CONCLUS.lQNES 
REGISTRO DE PERIODISTAS de trabajo extraordinario con derecho a pago con el recar cláusula de conciencia, entendiéndose afrentosas; 3. Las imputaciones que 

Artículo 36.- De acuerdo con el artículo 6 de la Ley 494, 
el Registro Nacional de Periodistas y Reporteros Gráficos 

go delciento por ciento. 
Artículo 46.-' Dada la naturaleza del trabajo periodístico y 
los riesgos que conlleva, el empleador deberá contratar se

por tal el derecho de un periodista de 
separarse voluntariamente de la empre
sa, cuando se produzca un cambio de 

racionalmente merezcan la calificación 
de graves atendido el estado, dignidad y 
circunstancia del ofendido y del ofen En primer lugar debemos consig

nar el interés de los periodistas 
de América Latina en lograr la 

estará a cargo del Ministerio de Educación y Cultura y se guro de vida y de accidentes para su personal de periodistas orientación ideológica que le implique sor. Son leves las que consisten en atri aplicación de sus normas éticas, las 
rá organizado en base a los títulos en provisión nacional con carácter permanente. un conflicto conciencial". buir a otro, hechos, apodos o defectos mismas que, elaboradas por ellos -sin 
expedidos por el Poder Ejecutivo o la respectiva autoridad Artículo 47.- Las empresas periodísticas, radiofónicas, te En el artículo 16, del mismo es físicos o morales, que no comprometan imposición empresarial ni gabernamen
de la Universidad Boliviana, según fuese el caso. levisivas, computarán las vacaciones anuales de los periodis tatuto, se agrega: "El retiro de un perio la honra del injuriado. tal- deben contribuir a mejorar la co
Artículo 37.- Todo periodista y reportero gráfico con tí tas profesionales y de los aspirantes, conforme a disposi dista de su empresa apoyado en la En cuanto tiene que ver con la municación de las ideas, acogiendo a 
tulo en provisión nacional tendrá derecho al camet único ciones legales en vigencia. cláusula de conciencia, le da derecho al prensa, el artículo 491 del mismo los sectores marginados y proporcio
conforme a lo establecido por el artículo 6 de la Ley 494 de Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias pago de indemnización conforme a Ley cuerpo de leyes, dice: "El reo de inju nándoles la oportunidad de tener voz, 
29 de diciembre de 1979. al presente Decreto Supremo. Si hubiere divergencias sobre la aplica ria calumniosa será reprimido con pri por lo menos, frente a los grandes 
Artículo 38.- La Federación de Trabajadores de la Prensa Los señores Ministros de Estado en los Despachos de bilidad de tal cláusula al caso, las par sión de seis meses a dos años, cuando problemas nacionales. 
de Bolivia y la Asociación de Periodistas crearán y entrega
rán la chapa como insignia de la profesión, a todos los pe

Educación y Cultura, y de Información, quedan encarga
dos de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto 

tes recurrirán al Tribunal de Honor de 
la Prensa que fallará en única instancia" 

las imputaciones hubieren sido hechas 
por medio de escritos, impresos o no, 

Es evidente la necesidad de que 
se apruebe la cláusula de conciencia,. 

riodistas que acreditan estar registrados en la Matrícula Na Supremo. Sin temor a equivocarme creo que imágenes o emblemas fijados, distribui que es una garantía para los profesio
cional y que posean el carnet único. Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La es el único país en América Latina, dos o vendidos, puesto en venta o ex nales de la comunicación, frente a los 
Artículo 39.  La condición de periodista o reportero gráfi Paz a los nueve días del mes de mayo de mil novecientos donde los periodistas han logrado obte puestos a las miradas del público; o, empresarios. 
co solo podrá ser acreditada, aparte del título, por el carnet 
único y la chapa que serán entregados a quienes hayan cum

ochenta y cuatro años. ner los beneficios de la cláusula de 
conciencia. 

por medio de escritos no publicados, 
pero dirigidos o comunicados a otras 

El requerir de las autoridades gu
bernamentales la necesidad de que los 

plido los requisitos de profesionalización. A partir de la fe personas, contándose entre éstos las delitos cometidos por los medios de 
cha de aprobación del presente Estatuto Orgánico, níngu fdo. HERNAN SILES ZUAZO LAS INJURIAS Y LA cartas". comunicación sean tratados mediante 

DIFAMACION El reo de injuria grave no calum un fuero especial, mas no por el trámí
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te común, para evitar los abusos que 
éste pueda acarrear. Impulsar también 
que los propietarios de los medios de 
comunicación, no sólo los periodistas, 
tengan normas éticas o códigos deon
tológicos para evitar la distorsión y 
la manipulación de la información. 

NOTAS 

l. La información en el nuevo orden 
internacional, Instituto Latinoa

mericano de Estudios transnacionales, 
!LET, México, 1970. 

2. El Universo de Martí, Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Cuba, 

página 78. 
3. Comunicación y Desarrollo Eco

nómico, Luis Ramiro Beltrán. Re
vista Chasqui No. 2, CIESPAL. 

4. Aspectos Deontológicos y de Eti
ca Profesional en el Periodismo 

de Bolivia, Osear Terrazas Ayala. Co
chabamba. Bolivia, 1974. 

5. Un solo Mundo, Voces Múltiples, 
Fondo de Cultura Económica, pá

gina 70, Méxicu, 1970. 
6. Del Principio Internacional a los 

Principios Profesionales, Kaarle 
Nordenstreng; El Periodista Demócrata, 
Revista de la OIP. No. 2. Febrero de 
1985. Praga. 

7. K narle Nordenstreng; Obra citada. 

8. Código Latinoamericano de Etica 
Periodística, editado por la FE

LAP, Caracas, 1979. 
9. Los Principios Internacionales de 

Etica Profesional en el Periodis
mo, Periodista Demócrata, Revista de la 
OIP, Febrero 1985. Praga. 
10.	 Un solo Mundo, Voces Múltí

pies. Obra citada. 
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CAPITULO III
 

DERECHOS DEL PERIODISTA
 

Artículo 9.- Los derechos reconocidos por la Constitución
 
Política del Estado son inherentes a todo periodista en Boli

via. La libertad de expresión le corresponde en el más alto
 
grado ya que debe ejercer sus funciones en la comunicación
 
y la interpretación de los acontecimientos del país y del
 
mundo. Nadie puede coartar la libertad de expresión e in

formación del periodista, bajo sanción de constituirse en
 
imputado por violación de derechos constitucionales.
 
Artículo 10.- La libertad de información plena correspon

de al periodista y le da derecho de acceso a toda fuente in

formativa para comunicar hechos y acontecimientos sin
 
otras restricciones que las establecidas por la Ley de Im

prenta de 19 de enero de 1925.
 
Artículo 11.- Las funciones u orígenes de las informacio

nes deben ser guardadas en reserva, dentro de un estricto se

creto profesional, el cual no puede ser revelado salvo orden
 
de tribunal competente y la aplicación del artículo 10 de la
 
Ley de Imprenta de 19 de enero de 1925.
 
Artículo 12.- El periodista tiene derecho a una remunera

ción suficiente que le permita vivir con dignidad.
 
Artículo 13.- Todo periodista y su familia tiene derecho a
 
servicios de Seguridad Social en la forma y regímenes dis

puestos por la Ley General del Trabajo, el Código de Segu

ridad Social y otras leyes y disposiciones relativas a la segu

ridad socia!.
 
Artículo 14.- Ningún periodista podrá ser despedido por
 
sus ideas o creencias, sean estas políticas, religiosas o sindi

cales.
 
Artículo 15.- Establécese la cláusula de conciencia, enten
diéndose por tal el derecho de un periodista de separarse 
voluntariamente de la empresa, cuando se produzca un cam
bio de orientación ideológica que le implique un conflicto 
conciencia!. 
Artículo 16.- El retiro de un periodista de su empresa apo
yado en la cláusula de conciencia, le da derecho al pago de 
indemnización conforme a ley. Si hubiere divergencia so
bre la aplicabilidad de tal cláusula al caso, las partes recurri
rán al tribunal de honor de la prensa que fallará en única 
instancia. 

CAPITULO IV 

OBLIGACIONES QEL PERIODISTA 

Artículo 17.- El periodista está obligado a ser veraz, hones

to y ecuánime en el ejercicio de su profesión, así como ob

servar en el desempeño de sus funciones respeto a las nor

mas éticas.
 
Artículo 18.- El lenguaje que use el periodista en sus eró

nicas, comentarios o información, deberá ser mesurado y
 
excento de obscenidad, injurias, calumnias o expresiones
 
lesivas a la mora!.
 
Artículo 19.- El periodista está obligado a respaldar la in

formación que divulga con testimonios fehacientes que ava

len su veracidad.
 

Artículo 20.- Nadie podrá adulterar u ocultar datos de no

ticias en perjuicio de la verdad y el interés colectivo. Si lo
 
hiciere, el periodista podrá denunciar publicamente este he

cho y no podrá ser objeto de despido ni ser pasible a repre

salias. 

CAPITULO V
 

ETICA DEL PERIODISTA
 

Artículo 21.- Si el periodista en el ejercicio de su profe

sión, incurriere en soborno, extorsión, cobros indebidos
 
en las fuentes de información, o vulnerare el secreto pro

fesional, será sometido a proceso ante el tribunal de honor
 
de la organización sindical o profesional a la que pertenez

ca. Este proceso se sustanciará de oficio o a denuncia de
 
persona natural o jurídica.
 
Artículo 22.- El tribunal de honor otorgará al procesado
 
amplio derecho de defensa y pronunciará su fallo en base
 
a reglamento específico.
 
Artículo 23.- El fallo que emita el tribunal de honor será
 
comunicado al Ministerio de Educación y Cultura para fi

nes consiguientes.
 
Artículo 24.- Si el tribunal de honor estimase que los he

chos o caso denunciado no estuviesen dentro de su compe

tencia, podrá disponer que pasen a conocimiento de los
 
jueces o autoridades competentes en caso de existir de

lito, remitirá antecedentes a la justicia ordinaria para el
 
enjuiciamiento respectivo.
 

CAPITULO VI 

REPORTERO GRAFICO 

Articulo 25.- Se reconoce la función de reportero gráfico
 
dentro del periodismo, dando lugar al título de Reportero
 
Gráfico en Provisión Nacional de acuerdo a la ley No. 494
 
de 29 de diciembre de 1979.
 
Artículo 26.- Los derechos y obligaciones correspondien

tes a los periodistas profesionales se hace extensivo al re

portero gráfico, cuya actividad es una forma de ejercicio del
 
periodismo en genera!.
 

CAPITULO VII 

DEL EJE~CICIO PROFESIONAL 

Artículo 27.- Ningún medio de comunicación social, sea 
diario, periódico, semanario, revista de circulación perrna
nente, radioemisoras, canales de televisión y corresponsalías 
de agencias periodísticas, nacionales e internacionales, po
drá contar en sus tareas específicamente periodísticas. con 
personal que no posea titulo profesional que no este inscri
to en el Registro Nacional de Periodistas. 
Artículo 28.- Las empresas de publicidad, subsidiarias o 
agencias de compañias internacionales de publicidad con se
de en Bolivia y cualquier otra empresa dedicada a este tipo 
de actividad, deberán contar con periodistas profesionales 
en todas aquellas especialidades que exijan tal responsabili
dad. 
Artículo 29.- Los responsables de las oficinas de relaciones 
públicas en reparticiones estatales, autárquicas, serníautár
quicas y privadas preferentemente deben poseer título pro
fesional de relacionista público, periodista o comunicador 
social. Los funcionarios que cumplan tareas específicamen
te periodísticas en aquellas fuentes de trabajo necesariamen
te oeoen ser periodistas profesionales. 
Artículo 30.- Los estudiantes de la carrera de Periodismo 
o Ciencias de la Comunicación autorizados por su Universi
dad, podrán realizar prácticas en cualquier medio de cornu
nicacíón social durante el tiempo establecido para el efec
to. 
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